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TELÉG RAFO S. — Postea para el ramal telegráfico qac 
ha de unir al Semáforo del ('astillo del Morro con 
la Estación central.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador Gneral en acuerdo fecha 13 
del corriente, se ha señalado el dia 17 del 
mes de Mayo á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de 30 postes 
con destino al ramal telegráfico que ha de 
unir el Semáforo del Castillo del Morro con 
la Estación central, importando el presupues­
to aprobado por Real órdeii de 7 de Febrero 
último, la cantidad de 150 pesos.

La subasta se verificará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 
en la Secretaría del Gobierno General ; ha­
llándose de manifiesto en la misma para co­
nocimiento del público todos los documen­
tos que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exac­
tamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el docu­
mento que acredite haber consignado como 
garantía provisional para poder tomar parte 
en la licitación, la cantidad de 3 pesos en 
metálico, la cual será depositada en la T e­
sorería general de Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que fal­
ten á cualquiera de estos requisitos y aque­
llas cuyo importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se lee­
rá la Instrucción citada ; en el caso de proce­
derse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja será de 2 pesos.

Puerto - Rico, 16 de Abril de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, Fran- 
cisco Fóntanals y  Martines.

MODELO DE PROPOSICION.

D a n .v e c in o  d e . ., enterado del anun­
cio publicado por el Sr. Secretario del Go­
bierno General en . .  ( tal fecha ), de la Ins­
trucción de subastasde 27 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para laadjudi- 
cacion en pública subasta del suministro de 
30 postes con destino al ramal telegráfico que 
ha de unir ai Semáforo del Castillo del Mo­
n o  con la Estación central, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los do­
cumentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho 
serainistro por la cantidad d e . ,  (aquí el 
importe en letra y número. )

( Fecha y  firma.) "

El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo : — “ Proposición para la adjudicación 
de los postes necesarios para construir el ra­
mal telegráfico del Castillo del Morro á la 
Estación central. ”

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 19 En la ejecución por con­
trata del suministro de 30 postes con 
destino á la construcción del ramal telegrá­
fico que ha de unir el Semáforo del Castillo 
del Morro y la Estación central, regirán 
además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y del de las 
facultativas aprobadas por Real órden de 7 
de Febrero último, las siguientes prescrip­
ciones administrativas y económicas.

Art. 2? El licitador á quien se hu­
biere adjudicado el suministro tendrá quince 
dias de término .coñudos desde aquel en 
ijue se le notifique la aprobación del remate, 
para constituir la fianza definitiva y formali­
zar la escritura de contrata y veinte dias 
contados desde la misma fecha para dar 
principio á dicho suministro, el cual deberá 
quedar terminado á los treinta dias contados 
también desde la misma fecha.

Art. 3? La fianza se compondrá de 
15 pesos en metálico, pudiendo formar parte 
de ella el depó.sito provisional consignado 
para poder tomar parte en la licitación, can- 
geando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

Art. 4? El contratista tendrá derecho 
á que mensualmente se le pague el importe 
de los postes que vaya suministrando, con 
arreglo á certificación del Sr. Inspector. 
Si desde la fecha de uno de los documentos 
transcurriere mas de un mes sin verificarse 
el pago, desde fines de dicho mes se acredi­
tará al contratista el uno por ciento mensual 
(le la cantidad devengada que hubiere dejado 
de percibir.

Puerto - Rico, 16 de Abril de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fóntanals y  Martines. [1144] 3— 2

Obras públicas. — Reparación del Cuartelillo de Adua­
neros del ban'io de la “ Marina.”

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. 
Sr. Gobernador General en acuerdo fecha ü del 
corriente, se ha señalado el dia 20 de Mayo pró­
ximo para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del Cuartelillo de Adua 
ñeros del barrio de la “  Marina, ” cuyo importe, 
según presupuesto aprobado en 16 del actual, 
asciende á 1,20S pesos 23 centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 
en la Secretaría del Gobierno G eneral; hallán­
dose de manifiesto en la misma para conocimiento 
del público, todos los documentos que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía 
provisional, para poder tomar parte en ia licita­
ción, la cantidad de 24 pesos en metálico, la 
cual será depositada en ia Tesorería general de 
Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada ; en el caso de procederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima pu­
ja  admisible será de 13 pesos.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 1880.— 
El Secretario del Gobiernp General, Francisco 
F ó n ta n a ls  y  M a r^n ^s^

M O D E L O  D E  P R O F O S IC IO N .
“ D on__ , vecino d e . . enterado del anun­

cio publicado por el Sr. Secretario del Gubierno 
General e n . . . { tal fecha), de la Instrucción de 
subasta de 27 de Marzo de 1869, de los requisi­
tos que se exijen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del Cuartelillo 
de Aduaneros del barrio de la “ Marina,” y de to- 
daslas obligaciones y direcbos que señalan los do­
cumentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad d e . . .  ( aquí el importe en letra y 
núm ero.)

(Fecha 7  Anua. ] "

El sobre de la proposición tendrá este ró­
tulo : —  “  Proposición para ia ejecución délas 
obras de reparación del Cuartelillo de Aduaneros 
del barrio de ia “ Marina, ”

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

Artículo 19 En la ejecución por contrata 
de las obras de reparación dul Cuartelillo de 
Aduaneros del barrio de la “ Marina,” regirán ade­
más del pliego de condiciones generales de 25 
de Diciembre de IS67 y del de las facultativas 
aprobadas en 16 del actual, las siguientes pres- 
uripeioiitís administrativas y económicas.

Al t. 29 El licitador á quien se hubiere 
adjudicado la obra tendrá quince dias de término 
contados desde aquel en que se le notifique ia 
aprobación del remate, pura constituir la fianza 
y formalizar la escritura de contrata.

Las obras empezarán el dia i9 de Julio, 
debiendo terminar en 31 de Agosto de este 
año.

Art. 39 La fianza se compondrá de 36 
pesos en metálico y además de un 10 ü[0 que se 
retendrá en cada uno de los pagos que sucesiva­
mente hubieren de hacerse, según el artículo 
siguiente; pero cesura el descuento cuando la 
suma del depósito llegue á ser la décima parte 
del presupuesto. Podrá formar parte de la fian­
za el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación, cangeando su carta de pa­
go por otra que exprese que se destina aquel á 
este nuevo objeto.

Art. 4:9 El contratista tendrá derecho á 
que mensualineiite se le pague el importe de la 
obra que vaya ejecutando, con arreglo á certifi­
cación del Ingeniero. Si desde la fecha de uno 
de estos documentos trascurriera mas de un mes 
sin verificarse el pago, desde fines de dicho mes 
se acreditará al contratista el 1 0[0 mensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado de 
percibir.

Puerto -  Rico, 19 de Abril de 1880. —  El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y  M artines. [1183] 3— l

GOBIERNO M IL IT A R
S K  LA

P L A Z A  D E  P U E R T O - R I C O .

E l paisano Antonio Perez Diaz, hermano 
del soldado fallecido José Perez González y ve­
cino de esta Capital, se servirá concurrir á la 
Secretaría de este Gobierno Militar desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde los 
días laborables, para enterarle de un asunto 
que le interesa.

Puerto -  Rico, 14 de Abril de 1880. — De 
órden de S- E — E l Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Manuel de Cahada. [1087] 3—3

Habiéndose declarado desierta la subasta de 
arrendamiento del terreno perteneciente al ramo 
de Guerra á la izquierda de la carretera que 
conduce á Rio -  piedras entre la segunda y pri­
mera línea de esta plaza, para el aprovechamiento

de sus pastos naturales y siembra de yerba de 
guinea y malojillo, cuyo acto debió tener lugar 
en la Secretaría de este Gobierno Militar el 15 
del corriente, se convoca á nueva licitación para 
el Miércoles 2S del mismo mes á la una de la 
tarde en el local de la mencionada Dependencia^ 
y bajo las bases anunciadas anteriormente.

P uerto  - Rico, 16 de Abril de 1880. — 
órden de S. E. —  E! Teniente Coronel Secreta 
úo Manuel de Calsada. [1144] 3— 2

CAPITANIA GENERAL
D I  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

E ST A D O  M AYOR.

S E C C I O N

Existiendo en el Batallón Infantería de Va- 
lladolid de este Ejército una vacante de músico 
de 19 clase, y debiendo proveerse esta por ©po­
sición con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
29 del artículo 99 del Reglamento para la orga­
nización de las Músicas militares, aprobado por 
Real órden de 7 de Agosto de 1875 ; el Excmo. 
Sr. Capitán General ha dispuesto se publique 
en la G a ceta  o f ic ia l  de esta Isla para conoci­
miento de los músicos de los demás Cuerpos 
de este Ejército y paisanos que aspiren á cubrir 
dicha plaza, teniendo lugar el concurso en el 
Cuartel de Ballajá el dia 15 del mes de Mayo 
próximo á las ocho de su mañana.

Puerto -  Rico, Abril 16 de 1880. —  El Co­
ronel Jete de E. M., JosédeNicolau. [1157] 3-1

SECCION 1? — JUSTICIA.

Habiendo desertado el soldado A adrés Hernández 
García, cuyas señas se expresan en la media fi­
liación (pie se acompaña, ha dispuesto el Excmo. 
Sr. Capitán General que los Alcaldes do los pueblos 
de la Isla practiquen las mas eficaces diligencias has­
ta lograr su captura, y en caso de conseguirla ordenen 
su conducción con las seguridades debidas al punto de 
su desatino; quedando responsables de cualquiera omi­
sión en este importante asunto del servicio.

Lo que de (ürden de S. E. se publica en este 
PERIÓDICO OFICIAL á los efcctos expresados.

Puerto -Rico, 16 de Abril de 1880. —El Coronel 
Jefe de E. M., José de Nicolau.

MEDIA FILIACION
del soldado Andrés Hernández García, hijo de Fer­
nando y de Bernabela, natural de Lebrija, parroquia 
do Sun Bartolomé, avecindado en Lebrij, Juzgado de 

Instancia de Totaña, provincia de Mároia, Capita­
nía General de Valencia, edad 21 anos, (» meses, su 
religión C. A. R., estado soltero, estatura 1 metro 650 
milímetros; sus señas estas: pelo castaño, cejas al pe­
lo, ojos pardos, nariz regular, barba Ídem, boca ídem, 
color trigueño, frente regular, un aire marcial, su pro­
ducción buena; señas particulares, ninguna. [1158J

DIPUTACION PROVINCIAL
ov

P U E R T O - R I C O .

S E C R E T A R Í A .

Extracto de las sesiones celebradas por 
la Exema. Diputación provincial de Puerto- 
Rico durante el segundo período aemestral.

Sesión ordinaria celebrada el día iV de Abril de 1889.

Se reunieron, presidiendo el Excmo. 
Sr. Gobernador General, los Sres. Diputa­
dos provinciales Excmo. Sr. Don Pablo üba- 
rri, Vice — presidente de la Corporación^ 
Excmo. Sr. Don José Antonio Annoni

M

Ayuntamiento de Madrid



GACKrA DE PÜERTO-RÍCO.

Excmo. Sr. Marqués de Casa — Caracena y 
Sres. Don Elias de Iriarte, Don Rafiiol Pa­
lacios, Don Francisco Brunet, Don José E. 
lierríüs, Don Manuel Fernandez Juncos, 
Don Olimpio Otero, Don Manuel Nufiez, 
Don José de Célis Aguilera, Don Enrique 
Delgado y  Diputados Secretarios Don José 
F. Cintren y Don Salvador Fulladosa.

El Exemo. Sr. Gobernador Genera 
abrió la sesión en nombre del Gobierno de 
S. M. el Rey ( q. D. g. ) ; se retiró del «a 
Ion y ocupó la Presidencia el Exciiio. Sr. 
Don Pablo Ubarri.

Se dió cuenta con las comunicaciones 
de los Sres. Diputados Don Ensebio Her­
nández y Don Genaro Abnodóvar, partici­
pando que no les era posible asistir á las 
sesiones de este periodo semestral.

Se leyó la Memoria presentada por e. 
Exemo. Sr. Vice -  presidente y Diputados 
Secretarios, conforme á lo prescrito en e 
articulo 38 del Decreto orgánico provincia!.

Se procedió al nombramiento de una 
Comisión para el examen de las actas de los 
Diputados electos por los Distritos judicia­
les de Mayagüez, Arecibo y San Germán, 
cuyas vacantes fueron declaradas en el pri­
mer periodo semestral. Fueron elegidos 
para componer dicha Comisión los Sres. 
Diputados Don José de Célis Aguilera, Don 
Elias de Iriarte y Don Manuel Nuñez. De 
conformidad con el dictámen de ¡a Comi­
sión, filé acuerdo aprobar las actas de los 
Diputados electos por los Distritos electo­
rales de las Marias, Yauco y Ütuado y que 
quedase sobre la mesa el acta del Dijiuíado 
electo por el Distrito electoral do Añasco. 
Se dió posesión á los Sres. Diputados L<uiu. 
Don Manuel Elzaburii, Don José Peña 
Cbavarri Don Eustasio Zalduondo, elegi 
dos respectivamente por los Distritos elec­
torales de Yauco, las Marías y IJtuado.

Fueron aprobados todos ios acuerdos 
contenidos en las actas de las sesiones cele­
bradas por la Comisión provincial y Diputa­
dos asociados, desde el dia 20 de Noviem­
bre del año próximo pasado hasta el 19 de 
Marzo último.

Se'dió cuenta coalas comunicaciones 
dirigidas á esta Exema. Corporación por el 
Exemo. Sr. Gobernador General, refirién­
dose á la aceptación de las renuncias que 
del cargo de Presidente de la Diputación y 
de Diputado provincial le presentara ¿i 
Exemo. Sr. Marqués de Cabo-Caribe, y á 
que vacante el primero de dichos cargos se 
le eleve la correspondiente terna para el 
nombramiento de nuevo Presidente. Re- 
sidtaron elegidos en terna los Diputados 
Exemo. Sr. Don Pablo Ubarri, Exemo. Sr. 
Don José A. Annoni y Sr. Don Elias de 
Iriarte. 'lYmaron parte en la votación tliez 
y siete Diputados, habiendo obtenido once 
votos para primero en terna cd Exemo. Sr. 
Don Pablo Ubarri, cinco el vSr. Don Rafael 
Palacios y uno el Sr. Don Manuel Nuñez. 
En cuanto á la renuncia que del cargo de 
Diputado le presentara al Exemo. Sr. Go- 
Ijernador General el Exemo. Sr. Marqués 
de Cabo-Caribe, la Corpoiiicion acordó no 
dictar resolución mientras no se cumpliera 
lo prescrito en el artículo 27 del Decreto 
orgánico provincial.

Se procedió á fijar d  número de sesio- 
ne.s que liabian de celebrarse durante el pe­
ríodo semestral y se aconió que fuesen cua­
tro, debiinnlo celel)rarse las tres restantes 
los duis2, 5 y 7 del corriente mes á las 
siete de la noche, á reserva de en caso de 
necesidad acordar prórogacon la aqiiiescen- 
cia-dcl Exemo. Sr. Gobernador General.

Puerto-Rico, 2 de Abril de 1880.— 
El Secretario. Manuel de Lázaro. — V? B? 
— El Vice -  presidente, Ubarri.

Sr. Gobernador General, manifestando si ¡a 
Diputación al formarla terna para el nombra­
miento de Presidente lo hizo en d  concep­
to de que este cargo y el de Vice -  [>resi- 
dente de la Comisión provincial fueran ó no 
compatibles. La ('orporadon acoriió con­
testar á S. E. el Gobernador General que 
estaba en la creencia de que los que votaron 
para Presidente ai Exemo. Sr. Don Pablo 
Ubarri, lo hicieron en el concepto de que no 
existía incompatibilidad entre este cargo y 
el de Vico -  presidente de la Comisión pro­
vincial; pero que no estando determinado 
en la Ley si es ó no incomi-atible el ejerci­
cio simultáneo de ambos cargos, sometía la 
re.solucion de este asunlo á laque S. E. tu­
viese á bien adoptar.

Dada cuenta con el dictámen r-mitido 
por la Comisión designada para examinar d  
acta del Diputado electo por el Distrito elec­
tora! de Añasco, votaron á favor del dictá- 
inen de la Comisión que opinó se declarara 
nula la elección, los Sres. Marqués de Casa- 
Caracena, Delgado, Brunet, Nuñez, Iriarte, 
Célis Aguilera, Berríos, Palacios, Aiinuui, 
Zalduondo, Peña Chavarri, Fulladosa y 
Ubarri y en contra los Sn s. Fernandez 
Juncos, Otero, Elzaburu y Cintron , siendo 
))or cor.siguiente acuerdo declarar la nuli­
dad de la cn-cdiiii, así como la vacante, y 
que se dicía cueiiía al Gobierno General á 
fin de que se. proceda á la dcccvou parcial.

Vistos los proveíaos tle presupuestos 
de gastos é ingresos provincialvís corrc.-ijion- 
(iientes al año económico de 1880 á 81, se 
discutieron ¡as [jartidas consignadas cu las 
hecciones it ,  3  ̂y 4'.‘ del de gastos, quedando 
aplazada á petición del $r. Ooifroii la dis­

cusión (le la ])rimcra partida de la Sección 
2?, que so reíu-re :i la subvención de las asig­
naturas desegiiinla enseñanza del Instituto- 
Colegio provincial.

Puerto — Rico, G de Abril de 1880. — 
El Secretario, Manuel de Lázaro. —  Vv Bv 
— El Vice -  presidente, Ubarri.

Sesión ordinaria celebrada el dia 6 de Ab;il de 1880.

Sesión ordinaria'celebrada el dia 2 de Abril de 1880.

Asistieron á esta sesión bajo la Presi­
dencia del Excrao. Sr. Don Pablo Ubarri, 
Vice -  presiílonte de la Diputación, los Sres. 
Diputados provincialíís Exemí). Sr. Don 
José A. Annoni, E.x<cmo Sr. Marqné.s de 
Casa -  Caracena y Sres. Don Elias de Iriar­
te, Don Rafael Palacios, Don Francisco 
Brunet, Don José E. Berríos, Don Manuel 
Fernandez Juncos, Don Manuel Nuñez, Don 
Olim])io Otero, Don José de Célis Aguilera, 
Don Enrique Delgado, Don Manuel Elza- 
biiru, Don José Peña Chavarri, Don Eusta- 
sis Zalduondo y DipntadííS Secretarios Don 
José F. Cintrmi y  Don Salvador Fuüado.sa.

Se dió cuenta con la coínnnicacion diri­
gida á esta Exorna. Corporación por el Exemo.

Concurrieron á esta sesión, bajo la !’re- 
sidencia del Exemo. Sr. Don 1‘abío Ubarri, 
Vice -  presidente de la Diputación, los S.'-cs. 
Dij)ntados Exemo. Sr. Don José vVijtonio 
Annoni, Fxemo. Sr. iM.arqiiés de Casa-Oa- 
rncena y Sres. Don Elias de Iriarb', Dt)n 
Kafael Palacios, Don Francisco Bnuict, Don 
José E. Berríos, Don Manuel Feniandez 
Juncos, Don Olimpio Otero, Don José de 
Célis Aguilera, Don Eniique Delgado, Don 
Manuel Elzaburu, Don José I ’cña Chava­
rri, Don Eustasio Zalduondo y Diputado 
Secretado Don José F. Cintroi].

Se (lió cuenta con ¡a coiminicncíon del 
Exemo. Sr. Gobernador General dirigida á 
esta Exema. Corporación, nombrando Pre- 
.ddente de la Diputaciou a! Exemo. Sr. Don 
Pablo Ubarri. Se procedió á la elección de 
Vice -  presidente de la Diputación y resultó 
elegido para desempeñar d cho ear*go el Sr. 
Don Raíael Palacios- Tomaron parteen la 
votación qiducc J)ipu!:!dos, baliiendo olite- 
nido cinco votos e! Sr. Don Elias de Iriarte 
y dos el Exemo. Sr. Manjués de Ca.sa-Ca­
racena.

La Corporación quedó enterada de que 
el Sr. Diputado Don Gonzalo Firpo no asis­
tía ¿ las sesiones por encontrarse enfermo.

Fué admitida la renuncia que del car­
go de Diputado presentó el Exemo. Sr. 
Marqués de Cabo — Caribe. Se dcídaró la 
vacante di.«;ponieüdo se dé cuenta a! Go­
bierno General á fin de que se proceda á 
la elección parcial.

Se leyó la mocion presentada por el 
Exemo Sr. Don José Antonio Annoni, Don 
Elias de Iriarte, Don Enrique Delgado, I )on 
José Peña Chavarri y Don Manuel Idlza- 
buru, proponiendo se consigne en los presu­
puestos provinciales la suma de 1000 posos 
para subvencionar el Ateneo de esta Ciudad. 
Tomada en consideración y discutida, pro­
puso el Sr Jriarte se consignara en dicha 
mocion que cu los cert-nmenes púl)licos que 
se celebren, deben jmoponerse tesis que tra­
ten del tomento de los intereses materiales 
de esta provincia. La Corporación acordó 
por unanimidad co.nsignar en sus presupues­
tos la suma de 1000 pesos con el objetó 
antes indicado.

Vistos los proyectos de presupuestos 
generales de esta Exema. Diputación para 
el año económico de 1880 á 81 y discutida 
¡a partida 1?, capítulo P’ de la Sección 2?, fué 
aprobada por mayoría de votos, consignando

los Sres. Cintron, Otero y Fernandez Ju n ­
cos que no se adherían al voto de la mayoría 
porque según el ¡lárrafo 2? del artículo 40 
del Decreto orgánico provincial, los E^Uible- 
mmientos de enseñanza creados ó sostenidos 
por la Diputación, del>ían acomodarse á las 
disposicione.s vigentes sobre Instrucion pú­
blica. Las deniíis Secciones de los presu|)ue.s- 
tos de gastos é ingresos fueron aprobados 
por nnauimidad. Se díspu.- ô íjue dichos 
docuineuíus se remitieran al Exemo. Sr, 
Gobernador General á los efectos del artí­
culo 72 de la Ley provincial vigente.

Se (lió cuenta con los jiresupuestos 
adicionales á los ordinarios de g;:stos é in­
gresos provinciales del ejercicio de 1878 á 
79. La Corporación acordó aprobarlos y 
que se remitan al Exemo. Sr. Gobernador 
General, en cumplimiento de lo prescrito en 
el artículo de la Ley citada en el anterior 
acuerdo.

Se presentó la l¡([uidacion definitiva del 
presupuesto  jirovincial de ingresos y gastos 
del ejcreicío de 1878 á 79 y fueron elegidos 
los Sres. Don Rafael Palacios y Don José 
de Célis Agiiilí-ra para proceder al examen 
de dicha l¡í|UÍdacion.

Fueron aprobados los i)royectos del Re­
glamento interior y del de las Dependencias 
de esta Exema Diputación y se dispu.^o se 
remitieran al Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral, conforme á lo prescrito en los artículos 
37 y G3 de la Ley provincial vigente.

Pasai'on <i la Comisión respectiva para 
ser examinadas las cuentas generales de la 
provincia, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1876 á 77, 1877 á 78 y 1878 
á 79.

Se concedió á ia Junta municipal del 
pueblo de Hormigueros autorización para 
verificar un reparto al vecindario por 3564 
peso.s 30 cenlavos y la diferencia hasta com- 
pietar la totalidad de h»s gastos de los pre- 
supiKístos ordinario y adicional vigentes que 
se abone con cargo á los sobrantes de varias 
})iirtidas del citado jiresupuesto ordinario, á 
tln <ie ])o(!er dar principio á las obras de la 
carretera número 3.

Se concedió también autorización á la 
Junta municipal del pueblo de Luquillo pa­
ra lomar dtd efectivo existente en nrexas mu­
nicipales cbn ajdicacion á la obra de nueva 
Iglesia, ia cantidad de 800 pesos que con- 
'.eptúa necesaria jiara terminar la repara-

A pimpiiesia del Sr. Diputado Don Ra­
fael Palacios, la Diputación acordó que se 
lleven á cal)o varias obras que están por tqe- 
ciitar en el edificio Instituto -  Colegio pro­
vincial y se declaró urgente este asunto.

El Sr. Diputado .Don Manuel Elzaburu 
suplicó á la Corporación que excitase el celo 
de la Comisión provincial y asociados para 
que en el término mas breve posible y dis­
poniendo de los recursos acordadi*s anterior­
mente, se procediese á intrudiicir en esta 
Isla semillas de caña originarias del Oriente 
y que se cultivan en las Auitillas inmediatas, 
dado el buen resultado que se vá obtenien­
do de las semilla.  ̂ (¡ue se importaron de la 
Isla de Trinidad. Fué tornada en conside­
ración lu mocion presentada, se declaró este 
asunto Lirgeníe y se autorizó á la Comisión 
provincial y asociados para remover los obs­
táculos que pudieran ofrecerse á la breve 
realización de este útil proyecto, aprove­
chando los ofrecimientos que á esta Corpo­
ración provincial tiene hechos el Excimr. Sr. 
Gobernador General.

Se suspendió la sesión, volviendo á cons­
tituirse la Corporación después de quedar 
redactada el acta. Fué leída v aprobada.

Puerto -  Rico, Abril 8 de 1880. — E!
Secretario, Manuel de Lázaro. — V.“ B.''__
El Presidente, Jjbarri.

Administración Central de Contribuciones y Rentas
I)K LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

oion (le varios trozos de la carretera número 
7, cuya suma .será reintegrada por los fun­
dos de prc^tacioncs del metálico que se re­
caude en el corriente y próximo año econó­
mico,

Vi. f̂a ia ítisfaRcia presentada por Don 
.Julián A. Barreda, Contador de esta Exema. 
Diputación, suplicando se acuerde el nom- 
biamienío de un Empleado que esté bajo 
sus inmediatas órdenes, la Corporación 
acordó que pase esta solicitud á la Comisión 
resj)ectiva para que emita su parecer.

Puerto-Rico, 7 de Abril de 1880.— 
El Secretario, Manuel de Lázaro. —  V? Bí* 
— El Vice —presidente, Ubarri.

Sesión ordinaria celebrada el dia 7 de Abril de 1880,

Asistieron á esta sesión, bajo la Presi- 
ilencia del Exorno. Sr. Don Pablo Ubarri, 
Presidente de Ja Diputación, los Sres. Dipu 
fados provinciales Exemo. Sr. Marqués de 
Casa -  Caracena, Exemo. Sr. Don José Au- 
Ionio Annoni y Sres. Don Rafael Palacios, 
Don José E. Berríos, Don Enrique Delgado, 
Don José de Célis Aguilera, Don Manuel 
Fernandez Juncos, Don Francisco Brunet, 
Don Olimpio Oiero, Don Manuel Elzaburu, 
Don José Peña Chavan!, Don Eustasio Zal­
duondo y Secretario Diputado Don José F. 
Oiiil ron.

Fueron aprobadas las cuenta.s generales 
de la provincia cone.spmidientes á los años 
e(;onómicos de 1876 á 77, 1877 á 78 y 1878 
á 79 rendidas por el Depositario de esta 
Exorna. Diputacinn y se di>puso que fueran 

! remitidas ai Exemo. Sr. Gobernador Gene- 
: ral, conforme á lo prescrito en el artículo 
í 81 de la Ley provincial vigente.
! Fué también aprobada la liquidación de 
; los presupuestos de ingresos y gustos del 
arlo eeonómico (je 1878 á 79 y su amplia- 

‘ cion.
j Se autorizó al Ayuntamiento de la Ciu­
dad (le MayagiLz para abonar corj cargo á 
la partida de imp^evi^tos del presupuesto de 
1879 á Sü, la suma de 1500 pesos con que 
dicha Corporación contribuirá para las obras 
de la carretera número 3.

Dt bieud» procederwe al sorteo de 3,747 bi­
lletes dtd Tesón* de los emitidos para la Indem- 
inzaiduii á los ex propietarios de esclavos y cuya 
amortización corresponde al presu¡mesto de (879 
d Sü, segim está prevenido por el artículo 9'̂  de 
la Real órdeii de 19 de Julio de 1875 é Instruc­
ción de de Diciembre del misino año que dis 
l'Otiei) se verifique la referida amortización por 
sorteos anuales; el iltmo. Sr, Intendente de Ha­
cienda pública se lia servido acordar las siguien­
tes reglas d que ha de sujetarse el que se fija para 
el 7 ütí Mayo entrante.

I? El sorteo se verificará en el salón prin- 
cijíul de la Intendencia, dándose principio d su 
celebración á las iloce vle la mañiuia, bajo la Pre­
sidencia del referido Jefe Superior y con asisten­
cia de la Junta nombraiia portd Exemo. Sr. Go- 
hornador General r.n 11 de Noviembre de lS7tí. 
Este acto es púl'lico y [lodrán presenciarlo todas 
las personas que gusten concurrir á él.

Los Ó4,()3S billetes del Tesoro existen­
tes tienen derecho á la amortización y estarán 
representadlas por -5,404 bolas, do las que cada 
una expresará una decena y la última ios ocho 
billetes restantes en la forma que se dispuso en 
la regla 5? do las jtubücadas en ia G aceta o fi­
cial mimero 149 tle 1¿ de Diciembre de 1876, 
Las referidas bolas se expomir¿hí al público para 
que puedan s- r examinadas ántes de introducir­
las en el globo.

Teniendo en cneiita que la ruinieraciou 
correlativa de los billetes del Tesoro emitidos 
hasta la fecha llega al 69,821, se sobreentiende 
que los números que han de entrar en el globo 
serán los comprendidos desde el número i hasta 
el dicho número 69,821, pero con la deducción 
do los que representan los 1-5,783 billutes am or­
tizados en los sorteos anteriores.

Las bolas representativas de estos últimos 
estarán de niauiíiasto ul público en el referido 
acto, para su completa satisfacción.

4‘̂ La expresada suma de 54,038 biileteg 
existentes es la base para el sorteo que ae anufi- 
cia y los 3,747 que resultan prem iados se publir 
oarán en la G aceta oficial

-5? Oportunamente y por medio del mismo 
p e r ió d ic o  o f ic ia l  se anunciará ia apertura,del 
pago de amortización correspondiente á (Jicho 
sorteo.

Puorto-Rico, 17 do Abril de ISSO, ^ E 1  
Administrador Q^utr-dl, Angel Lozano. [U 73J

Tesorería general de Hacienda pública
» S  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

D O N  F H A N C l S O p  F A i m o  7  C U Y A R ,  J e fe  iSa- 
ver io r  da A d m n is im c io i i  C ivil honorario . C om en­
dador de número y Cohullero de la Real y d istiii-  
goida Orden de Imhel la Católica, dos vaaes de la  
de la Orden Civil de .Denejicencla por juicio con tra -  
distorio ij Tesorero aoifírnl. dp. lí/iiüpiiihi. /lmd is ío rio  y  Tesorero y e n e n il  de H a c ien d a  púb lica  de 
esta  I s la .

Hago sab er: que habiéndose extraviado la
carta dn pago número 42 de 22 de Harzó de.or». t . .  - '■ ..V ■íS7l ,  por valor de 20 pesos, expedida por la 
Administración local de lienta^ y Aduana de 
Ronce á favor del eurabinerq Don Jorge AmorpSj 
que había hecho aquel ingreso en cajidad dp 
depósito, se anuncia «uj quirice números coiise-*? 
cutivos de este p e r ió d ic o  o fic ia ú  por v ir tu d  de 
acuerdo del Iltmo. Sr. Intendente, á fin de  q u e  
si se hallare dicho documento en p o d e r de  a lg u n a

d

rrl

Ayuntamiento de Madrid
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persona, se sirva presentarlo en este Centro den- i Profesores Don .Tennis Vu,:qnez y Don Juan Gelpí 
1 . . . .  . . • 1 1  . Villa).

Y en i'uiniílitniento de lo preceplundo en el artí-
rro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de niiigim valor ni efecto.

Puert» -  Rico, 5 de Abril de I SSO. — Fran 
cisco Fahro, [í)97j 1-5 ~7

Los pagos á las clases activas, pasivas y 
material correspondiente al mes de la techa se 
verificarán en la forma siguiente :

Mayo 1? — Sección á?, 31̂ , 4?, 5?, G? y 7?, 
ó sea (Facía y  Justicia^ Guerra, Hacienda, Ma 
riña, Gobernación y Fomento.

Idem 3. — Clases pasivas de esta Isla y las 
residentes en la Península.

Las Ordenaciones delegadas observarán el 
mismo órden.

Puerto -  UicOj 19 de Abril de ISSO. — F. 
Fahro. [U7Ü]

í'mIo 81 (Ih) Regluimoito vigente, se aiimicia en la 
C .\.C K T A  O F I C I A L  p a i 'i i  go.'crul eonucliuieiifo.

-̂'■■‘.vey, 14 (io Aliril <le 18SÜ. — LI Vocüil - Se­
cretario accide'soil, Genaro Guerrero. — V” B‘.’ —  K1 
Aleal le - Pretíi'leiite, CíiSta/íuS. j l l39[ 3—

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dirección de la Lotería provincial
nis

P U E R T O - R I C O

Los billetes del sorteo ordinario iiiiraero 5S 
que se celebrará el IS de Mayo de L6SÜ, se en­
tregarán por esta Dirección en la forma si­
guiente :

En los dias 20, 21, 23, 24 y 26 del corrien­
te  los 20,000 concedidos por la Exema. Diputa 
cion con el descuento del 4 OjO, y del 29 dei 
mismo al 8 del entrante los apartados ; expen­
diéndose el ;9 los íjiue de estos dejaren de sacarse 
en el plazo fijado.

Puerto -  Rico, 17 de Abril de 18S0. — El 
Director, Ignacio D. Caneja. [1160]

OO-V AVRKTAÁT^f) jrK/>r.V.I, Juez de 1? Lutancia d d  Distritu de 
OaUdral.

Por este mi primer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Luis García, para que en el término 
de nueve dius contados desde esta feclia, se pre­
sente en este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia dictada en la causa criminal que se le 
siguió en este Juzgado por estafa de cinco pesos 
á FiTiiiin García ; apercibido s ino lo verifica 
do seguírsele el perjuicio que hubiese lugar.

Puerto -  Rico, quince de Abril de mil oclio- 
cientos ochenta. — Aureliano Medina. —  El Es­
cribano, José 71/̂  Sa7ijuan. [M45]

dias siguientes al de su publicación en la G a ce­
ta OFICIAL, comparezca ante este Juzgado ó en 
la Cárcel pública <le esta cabecera para respon- 
fhir'á lu.s cargos que le resultan en la causa cri- 
minül que se Je sigue por lesiones á Juan Perezj 
apercibido de su perjuicio si no lo efectuar.*.

Dado eu Ilumacuo á cinco do Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Guijarro.— El E scri­
bano, Eugenio de Torres. [1142]

Por cd presente tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo á Juan Gregorio Polo, ve­
cino de Cáguas, para (|ue dentro de nueve dias 
se presente en este Juzgado á cxcepciotiarse de 
los cargos que le resulraii eu la causa criminal 
que se le sigue por estafa.

Puerto -  Rico, quince de Abril de mil ocho 
cientos ochenta Aiirdiano Mediría. — El Es­
cribano, Manuel J . Calderoti, [1174]

D O S A M E fíO  T .ÍR Á Z O SA . Juez 
2‘once y  « í partido judiolul.

de 1? lusiaaeia  .!«la Oiv.dad de

TERCIO DE LA GUARDIA C IVIL.
C O M A N D A N C I A  D E  PO N C E

R E LA C IO N  D E  LOS SER V IC IO S PR ESTA D O S PO R  L A  F U ER ZA  
D E  L A  M ISM A  D U R A N T E  E L  TRI.M ESTRE A N TER IO R .

IPHEHE.VSIO.’fES VERIFICADAS.

BamliiloB.....................................................  ..................
Por homicidio..................................................................
Por heridas.....................................................................

pc»ertorc9 de! ^ é r c ito ...............................................
iileiu do ...................................................................
Ídem del Pj-js^’d ^ ...... ........................................................

’or falNifleadoree...........................................................
Pi'óí'um's de «iiü d c r t t i n o s .......................
Íteos yróliiKos.................1............. 1  ..........................

lemu^tv .i la AiiU^ridad..............................................
Armas recof;iilft9 4 1'*** lui.snios.'.................................
CabiiUosA j.leni.............................................................
Prendas ¡i ídem ...............................................................
Por incendiarios...................................................................
Por i-esiilíenci.a á la fuerza armada................................
iSDCultrídoret..................................................................

PETE.Yi'IOAES.
Sospe.chiwís....................................................................
Por riña...............  ..............................................................
Ebrios..................... .............................................. ..
Í*or armas prohibidas.........................................................
I’or lallsa de licencia.............................................................
Por linéaos pi-ohibidoa.......................................................
Por luilocumoutados...........................................................
Por l'altu de reseSas de animales....................................
Infractores 4e Raudas.......................................................
Pop l u p t o . .................................... ..................................
Por escándalo.................................. ...................... .

AUXILIOS.
A la  Autoridad......................... ..........................................
A  partipnlarea.......................................................................
Animales extraviados y  recogidos............................
Prendas á ídem...............................................................

SERVICIOS BIXAXITARIOS.
iHcendioB á que se ha asistido....................................
Ileriilüs y enicraios recogidos......................................
Socorros á indigentes..........................................................
TotiU......................................................................................

PRESOS CO.VDICIDOS POR CORDILLERA.
T e n e s t ie s ................. ...........................................................
Marítimos.......................................................................
T otal........................................................................................

I1ICSC8.

TO TA L G E N E R A L .
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Al público hiigo isaber : que por providen­
cia de fecha doce doi corriente, dictada en el 
coneui'so voluntario de Den Lúeas Biasini, veci­
no que filé de Guayaniha, se ha disjuiesto la 
venta en pública subasta du la máquina de vapor 
de la hacienda Socorro, perteneciente á dicho 
juicio en unión de la-caldera, ciiimenea, fondos 
y alambique, que ha sido valorada en la cantidad 
(Í3 odio mil pesos para con su producido satis­
facer la suma de dos mi! sdsciento.s sesenta, y dos 
pesos ciii menta centavo.s que se aileudau como 
resto de las costas pendientes, sefiahindose el dia 
í.'tíintadel corriente y hora de la una de la tarde 
para la celebración del remate que tendrá efecto 
en la Sala de Audiencia de. este Juzgado ; advit 
tiénduse que no se admitirá proposición alguna 
que no cubra las dos terceras partes dei justi 
precitj al contado.

Dado en Ronce á catorpe de Abi-ii de mi 
ochocientos ochenta. — Aniero Turazona. —  El 
Escribano, líafael León. 3_1

Por d  presento primer pregón y edicto, cito, 
llamo y emplazo al prófugo Juan Quiñones ( a ) 
Lujas, natural y vecino de Liiquilio, puraque 
dentro de los nueve dias siguientes al de su 
publicación en la G aceta  o fic ia l , comparezca 
ante este Juzgado ó eu la Cárcel de esta cabe­
cera á respondi‘i’ á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue por lesiones á 
MonscTiato Orellana; apercibido de su perjuicio 
si lio lo ctimp.liere.

Dudo en Ilumacuo á ocho de 
ochodi-ntos oclienfa. —  Gujarro. 
baño, Eugenio de Torres. [ H 4 I J

sentado aspirante alguno para la plaza de Practicante 
del 6° Distrito, ó sea Puerta de Tierra, vacante por 
renuncia del que la servía, notada con el sueldo anual 
«le 240 pesos, so anuncia nuevamente por el término 
(le quince «lias, á fin de que loa Practicantes titulares 
que la interesen presenten sus solicitudes documenta­
das en esta Secretaria ; pero se advierte que es obli­
gatorio para el que resulto electo residir dentro de la 
demarcación de dicho Distrito, según lo determina el 
artículo 22 del vigente Reglamento.

Puerto- Rico, Abril 18 de 1880. — José Aragón 
y  JIuertas. [1177] 3—l

AYTJNTAMIElíTOS.

Abril de mil 
— El, Escri-

Pur el

1.17

141

75

216

328

626

Mayagüez, Abril 5 de 1880. —  Por A. y O 
del  1/^ Jefe. —  El 2? Jefe, José L ias, [l 059J

IqgÊ i de lüstruGcipn pública
KU

C A Y E Y

La expresada Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 1? del actual, acord«5 que los exámenes 
de las Escuelas de esta jurisdicción tengan hi^^ar en 
los dias siguientes : °

Junio 8 .— Elemental incompleta establecida en 
el pueblo, á cargo da Don Antotiio López.

Idem 8 y 9. — Elemental do varones á cargo do 
Don Nicolás Giménez.

Ideni 11. — Eliimental de niñas á cargo do Do­
ña Natalia Doinifigo Diliar.

Idem 12. — Elemental privada de Doña Marce­
lina Warreiis Colon.

Idem 15. — Elemental privada de Don José M* 
Puente. •

Idem IC. — Elementales incompletas estableci­
das en los bárrio.s de la “ Piedra” y “ Cercadillo, ” á 
cargo de los Profesores Don José M" Castro y Don 
Eidél López. ’ ’ , *

Jdein.IÍ: — Elementales incompletas en los ba­
rrios de Jájome - alto ” y “ Culebras-bajo, ” á cargo 
de los Profesores Don José Dionisio Mendoz y Pon 
Gervasio Barreras Rivera.

Idem 18. —. Elemcntaloa incompletas en los ba­
rrios de “ Farallón” y “ Beatriz,” á cargo délos

jucsi'Dte Sü citii, llama y emplaza 
todos los cfue sean acreedores «le Don Guillermo 
Fermiii Tirado, vecino hacendado de GuayaniHa, 
para que el dia diez (L Mayo á la una de su 
tarde comparezcan en este juzgado, sjto cu la 
calle de la Marina número 31, á celebrar junta 
gem-l'al para el eváiium de créditos ; pues así lo 
tengo mandado cu providencia de ayu-, recaída 
en la segunda pieza del concurso voluntario de 
dicho Sr. Tirado,

Dado en Ronce á seis de Abril de mil ocho­
cientos ochenta —  Antera Tarasona. —  Por 
mandado, Francisco Eaira,

su

D lí. D O S FR.ÍSOUiOO B E L M O S T E  T  C Á JID E SA S, Juez de 1» 
Jiistanoia de la Villa de Arecióu y su partido iudicial.

Por el presente edicto se hace saber : que 
en las diligencias de cimiplimiento de la senten­
cia Superior dictada en el rollo de la causa que 
se sigui«;5 contra Don Loi’enzo Vicens y otro, por 
lesiones, se ha dispuesto la venta en pública li­
citación para pago de las costas que adeuda di­
cho procesado, de dos carretas ejes de madera 
tasadas á setenta peso-s cada una y un cabulío 
bailo en setenta y cinco pesos, formando, todo un 
total de doscientos quince pesos; cuyo acto ten­
drá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
Alcaldía de Bíanatí, eu donde están los indicados 
bienes depositados en poder de Don Francisco 
Estela, el dia yointe del que cursa de nueve á 
diez de la mañana ; siendo de advertir que no se 
admitirán proposiciones que no cubran de con­
tado las dos terceras partes de la tasación.

Lo que so anuncia al público para la con­
currencia de licitadores.

Arecibo, Abril diez de mil ochocientos 
ochenta. —  I)r, Francisco Belmonte. —  El Escri­
bano, José i .  6'ttsaZJ«c. [L i2f5] S— ^

Por el presiento cito, Hamo y emplazo á 
José Isabelo, para que en el término de diez 
diaa que ul efecto se le señala, comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración (¿nía causa 
criminal que se sigue contra Marcelino Negrop 
)or robo; apercibido de lo que hubiere lugar ai 
no lo efectúa.

Dado en Arecibo á catorce «le Abril de mil 
ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Belmonte, 
— De órden de S. S?, José L . Casaldnc. [1J6-3J

D O S E N R iq U E  D IA Z  D E G U IJARRO , Juez de 1? 7nsía)»«» de 
ilumacao  y «« partido judicial.

Por el presente primer pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo al prófugo Pedro del Ro­
sario, previniéndole que dentro de los nueve

D O S .TOrÉ TO RRES A L B E L D A , Alférez Fiscal del Batallón de 
Artillería iiomhrado 2/or d  Parque del Anua.

Habiéndose ausentado de esta Capital el 
paisano y vecino de la misma Valentín Martinez 
Guzman, natural de Cáguas, á quien estoy su- 
mariamio por el delito de hurto de balas de dis- 
tintes calibres, cometido en la batería de San 
Franciíico en lu tarde del diez del ac tu a l;

Uafirido de ¡as facultades que eu estos ca.=ios 
conceden las Ordenanzas á ios Oficiales del E jér­
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto el expresado paisano, señalándole 
ia Cárcel pública, donde deberá presentarse den­
tro del término de treinta dias á contar desde 
la fecha de la pnblicaidon del presente edicto á 
dar sus des«.‘argos ; y en el caso de no presen­
tarse en el plazo indicado so seguirá el proceso 
y so sentenciará en rebeldía.

Puerto -  Rico, diez y siete de Abril de 
mil ochorientos ochenta. —  José Torres A l­
belda. [1167] 3__1

Alcaldia iXiiniciDal de Guayama.

En poder de Don Antonio J . Palés se ha deposi­
tado el dia 6 dei actual, nua potranca de color alaza­
no, un o«)rdon blanco en la frente, crin y cola regulares, 
la pata izquierda delantera blanca al rededor dol cas­
co, como de tres años de edad y alzada creciente.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á 1()8 efectos dispuestos.

Giiiiyaiiia, 14 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Calimano. [1137] 3—2

I—

ATOTTAMIEKTO DE LA CAPITAL.
E x c n io . j ly u it ta a d c B to  d e  San Juan d e  Puerto - R ic o .

P i i S S I D E N C I A .

No li-iblendo tenido efecto por fuUa do licitado- 
reí ul remato señalado pava las nueve de la luañana 
del IG «io Marzo último, do las nhra.s de afirmado de 
la calzaiía «leí Matadero, cuyo importe, sogun presu­
puesto aprüba«Ío en 12 de Enero último asciende á 
1,109 pesos 15 centavos, el Exemo. Ayuntamiento se 
ha servido, por acuerdo do 5 dol corriente, señalar 
nueva subasta [tara la,a nueve de hi .mañana del dia 
3ü «.iel actual-

La suliasla so colubrará con arreglo á la Instruc­
ción vigente do 27 de Marzo <1«3 1869 en las Salas 
Oonsisioriale?, hallándose de mauiliesto en la Secre­
taría municipal pam conociinianto del público, todos 
los d«)cnmeiitoa «pie han do regir en la contrata.

Las proposiciones .se arreglarán exactamente al 
inO'lulo adjunto y su [)resuntar -n un pliegos cerrados, 
admitiéndosG aolamonte duran; c la primera media ho­
ra del acto.

Loa pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber «jonsignado eoum garantía provisional, 
para po-’er tomai pavtu en la licitación, la cantid.id de 
55 pesos 45 C(?níuvita, consignados al efecto en la De­
positaría munieipal.,

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos requisitos y aquellas cayo importe ex­
ceda dtíl presupuesto.

AI princi[iiav el acto d«,-l remate so leerá la Ins­
trucción citada.

En el caso de proccihu’se 4 una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 10 pe­
sos.

Puerto--Rico, Abril 16 de 1880. — El Presiden- 
[,0 , 5 osé 11. Becerra.

MODELO DE PROPOSICIONES.
“ Don. . . ,  vecino do. . según cédula que acom­

paña, entermio del anuncio pnlilicado por el Sr. Pre­
sidente del Exorno. Ayuntamiento en 16 «iel actual, 
de la Instrucoiísn de subasta de 27 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para la adjudicación en 
juiblica subasta de la obra de afirmado de la calzada 
del Matadero, y de todas las obligaciones y derechos 
que señalan los doenmentoa que han de regir en la 
contrata, so comprunietu á tomar por sn cuenta esta 
obra por la caúti'ia«l d e . . ,  ( aquí el importe eu letra )

«Fecha v f lrm a .j”

El sobre de la proposición tendrá este título i — 
“ Proposición para ia adjudicación de U obra de afir­
mado de la calzada del Matadero., ” |1156J 3—1

Alcaldia municipal de Judcos*

En poder de mi vecino José Dolores Carrion, 
existe depositada una novilla india, como de año y 
medio de edad, la cual ha sido entregada á esta Al­
caldía por órden del Sr. Juez municipal por no haberse 
presentado su dueño.

Y se hace público á los efectos del artículo 155 
del Bando de Policía vigente.

Juncos, 5 «le Abril de 1880. — El Alcalde, Bel- 
fin Sierra. |1012| 3—3

Alcaldía manicipal de T oa-alta . — Secretarla.

Por disposición del Sr. Ahialde, se saca á púiblica 
subasta un caballo zaino qtie le ha sido embargado á 
Salomen Soto para (d pago de sus contribuciones, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 19 del actual á las dos 
de la tardo y en las puertas de esta Alcaldía. El ex- 
piesado animal ha sido tasado en 20 pesos ; y no so 
admitirán prcposi«jiones que no cubran las dos terceras 
partes de su valor.

Y lo hago ptlblico para la concurrencia de lioita- 
dores.

Toa - alta, 6 de Abril de 1880. — El Comisio­
nado accidental, Cárlos Valdejiily. — V.° — El
Alcalde,-Ec/ieawJ/a. [1057] 3—3

Alcaldia nuulciRal del Corozal. — Secretarla.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria de íecba 9 «leí corriente, aconló de órden del 
Exorno. Sr. Gobernador General publicar la vacante 
de la Escuela elemental de niñas de esta localidad por 
ül término de treinta dias á contar desde la publica­
ción de este anuncio, á fin de que las Profesoras que 
deseen optar á ella presenten sus solicitudes documen­
tadas en esta Secretaría durante el plazo señalado ; 
cnyaEscucla se halla dotada con el sueldo auual de 
420 pesos. Lo que se hace público para conocimiento 
de las interesadas.

Corozal, 12 de Abail de 1880. — El Secretario 
accidental, liamonM, Sifre. — V? B® — El Alcalde, 
Sifre. [1129] 3—2

Alcaldía ¡Hunklital de Rio - grande.

En el expediente ejecutivo de apremio que por 
órden del Centro de Hacienda pública se sigue por 
esta Alcaldía contra Don Luis Oorton, como responsa­
ble de los manejos «pie hiciera Don Federico Iloppe, 
do los caudales de ia Aduana do Ponce, en la que fue 
Administrador y no habiendo tenido efecto por falta 
de postores la subasta intentada sobre las doscientas 
cuerdas de teireno que le fueron embargadas al mis­
mo, ubicadas eu el barrio de “ Guzman - arriba, ” de 
esta jurisdicción, y colindantes con Don Lúeas Fuen­
tes, sucesión do Uller y baldíos, tasadas en cantidad 
de 100 pesus, se ha dispuesto señalar el dia 26 del 
corriente y horas de las doce á tres de su tarde para 
un nuevo acto, y bajo el tipo de las dos terceras 
partes de la tasación primitiva ó sea por la suma de 
66 pesos 66 centavos.

Lo que se hace saber para conocimiento general 
y coMcuvreuoia de licitadores el dia y horas que se 
citan ; siendo advertencia que no se admitirán aque­
llas proposiciones que no alcancen á la cantidad de 
45 pesos 5 centavos á que asciende el débito á la 
Hacienda.

Rio - grande, 10 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Ramón Vülamil. [1072] 3__3

Para servicio (Je un Hospital provisional do va- 
riolostja que ha acordado establecer ul Exemo. Ayun­
tamiento do esta Ciudad, se necesita un Practicante 
titulado que se encargue de aquel cuinetido, ofrecién­
dolo un sufddo de 30 pesos mensuales. Se anuncia al 
público para la concurrencia dw licitadores ; pudienda 
presentar su.s instaneias en esta Alcaldía basta el dia 
24 d(d corriente.

Puerto -  Rico, Abril 17 de 1880. — lil Pivsiden- 
te, José li. Becerra. 11175 i 3— 1

Alcaldía ülaDkipal de Santa Isabel. — Secretaria.

El Ayuntamiento, en sesión de ayer, declaró va­
cante la Depositaría municipal de este pueblo y acor­
dó se anuncie dicha vacante para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en el término de un mes 
ilesde su publicación.

Y se hace notorio á los efectos expresados.
Santa Isabel, 9 de Abril de 1880.— El Secre­

tario, iía/aeZ J /“ Vecchini.— V.° B.° — El Alcalde, 
Santana. [lOSS] 3—3

S E C R E T A R Í A .

Vac-ante el plazo señalado y no habiéndose pre-

En sesión de ayer acordó el Ayuntamiento fijar 
el dia 29 dei corriente á la una de la tarde y en la 
Sala de sesiones, la adjudicación de la recomposición 
de la Curuicería do esto pueblo. Eu la Secretaría se 
encuentra de manifiesto el expediente, presupuesto y 
pliego de condiciones.

Y se anuncia en la G a c e t a  o f ic ia l  para la 
concurrencia de licitadores.

Santa Isabel, 9 de Abril de 1880. — El Secre­
tario, R'tfael ill*! Vecchini. — V? B? — El Alcalde, 
Santana.

MODELO DE PROPOSICION.

“ Don N -----N ------ , enterado delanmicio fijado
al público, se constituye tomar á su cargo la obra de

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-KICO.

recomposición de la Carnicería por la suma de- 
( presenta recibo del depósito mandado.)

[1084]
( F irm a del is te re sa d o .)

3—í

Alcaldía lunicipal de AdJantas. — Secretaría.

Resaltando vacante la Escuela incompleta situa­
da en el barrio d e G a r z a s / ’ por fallecimiento del 
que la desempeñaba Don Angel Larrache y la cual 
está dotada con el sueldo anual de 240 pesos, se anun­
cia por medio de edictos y del periódico oficial 
con el fín de que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
al Ayuntamiento en el término de treinta dias conta> 
dos desde la fecha, á la que habrán de acompañar el 
certificado que se refiere el articulo G1 del Decreto 
orgánico de 10 de Junio de 1865, expedido por la 
Junta local de Instrucción pública de este pueblo, en 
concordancia con lo que en 17 de Julio de 1866 resol­
vió la Junta Superior.

Adjuntas, 7 de Abril de 1880.— El Secretario, 
Ea/ael Rodríguez Zeno. — V.® B.° — El Presidente, 
José Aparicio. [1108| 3—3

Alcalala Municipal de Lares. — Secretaría.

£1 Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 9 de los 
corrientes, entre otros particulares acordó anunciar 
por treinta dias contados desde esta fecha la vacatlte 
de la plaza de Director facultativo de obras munici­
pales, dotada con el sueldo de 70 pesos mensuales 
que tiene consignados en presupuesto y bajo las con­
diciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se hace publico para conocimiento general 
y á fin do que los aspirantes que deseen optar á ella 
presenten sus solicitudes documentadas hasta un día 
ántes del plazo señalado.

Lares, 10 de Abril de 1880. — El S<-cretario, 
José Meliton Maestre. — V® B?— El l.®̂  Teniente 
áe Alcalde, González. [1086] 3—3

muía de su propiedad, de las señales siguientes : color 
vayo - oscuro, 6¿¡4 de alzada, un cordon blanco enci­
ma de la ceja derecha, paso menudeo, crin y cola 
cortas y siete años de edad.

r  se hace notorio en la Gaceta oficial á 
los efectos prevenidos en el Bando de Policía vigente.

Guayauiila, 7 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Emilio Ibañez. |1049| 3—3

Mi jurisdiccionario Don Eduardo Torres se ha 
presentado en audiencia do este dia, manifestando que 
en la noche del dia 5 del actual le ha sido robado de 
la hacienda Rufina, de su propiedad, donde lo tenía 
pastando, un potro de las señales signies'tes : zaino 
oscuro, 6[4 de alzaihi, paso menudeo, corto y largt), la 
oreja derecha algo gacha, crin y cola abultudaB y de 
dos años y medio de edad.

Y se hace notorio en el periódico  oficial  á 
los efectos dispuestos en el Bando de Policía vigente.

Guayanilla, 7 de Abril de 18S0. — El Alcalde, 
Emilio Ibañez. |1049l 3 - 3

Alcaldía Municipal de la Ceiba.

Don Luis Bas y Ghinetli, Alcalde municipal de la
Ceiba.

Hago saber: que en el expediente do apremio 
seguido por esta Alcaldía para hacer efectivos los 
costos que se originarou en la reclamación de agravio 
que estableció este Ayuntamiento y Junta repartidora 
en 1875 á 76 y 76 á 77, no habiendo satisfecho su 
responsabilidad Don Severíano Fuentefvía y Don 
Valerio Muñoz, se anuncia nuevamente el remate de 
una casa del primero, situada en esta población en 
planta baja, de madera y techo de tejas de barro, re­
tasada en 500 pesos moneda corriente para hacer 
efectiva la cantidad do 258 pesos 67 centavos de 
moneda oficial qna adeuda al Tesoro público por el 
concepto determinado.

Igualmente se anuncia de nuevo el remate de 
nueve cuerdas de terreno frente á la carretera dtd 
barrio de “ Quebrada - seca, ” retasado en 288 pesos 
moneda corriente y una caî a eu esta población de 
planta b«ja, de madera y techo do lejas de barro, 
retasada en 350 pesos de igual moueda, pertenecien­
tes al segando para hacer efectiva igual cantidad que 
Fuentefiía por los mismos conceptos. Dichas piopio- 
dades se rematarán en esta Alcaldía el dia 22 del 
corriente á las doce del dia; y se admitirán posturas 
que cutirán las <los terceras parles de la tasación por 
todas las fincas ó separadamente.

Y para la concurrencia de licitadores lo hago 
público por medio del presente.

Ceiba, 12 de Abril de 1880.-—El Alcalde, 
Bas. (11 l l j  3—3

Alca día Municipal de C&guas. — Secretaria-

De órden del Sr. Alcalde lia sido depositada en 
poder de Don Regís Ramos el dia 2 del corriente, una 
novilla hozca y marcada con J . S.

Lo que se hace púlilico por medio del presente á 
los efectos dispuestos en el artículo 155 del Bando de 
Policía vigente en este caso.

Cágnus, 8 de Abril do 1880. — El Secretario, 
Lino Giménez y  Conde,— B.'  ̂— El Alcalde ac­
cidental Juanisern. [1059] 3—2

De órden del Sr Alcalde ha sido depositado en 
poder de Don Regis Ramos, un buey hozco y marcado 
con B. H.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efectos dispuestos en el artículo 155 del Bando de 
Policía vigente en este caso.

Cágnas, 8 (le Alud de 1880.— El Secretario, 
Lino Giménez y Conde. — V.o B.° — El Alcalde ac­
cidental, Jwa« Jsern. [1060] 3—3

Alcaldía Municipal de Manalí.

En poder de Don Baldomcro Marín y por orden 
del Sr. Alcalde, se encuentra depositada una poirarica 
aparecida en esta jurisdicción, de color zaina amarilla, 
crin y cola regulares, como de dos años de edad, paso 
menudeado y de G[4 de a'z>Hla.

Y á los efectos riel artículo 155 del Bando de 
Polici'í se anuncia al púldico.

Manatí, 6 de Abril do 1880. — El Alcalde, 
Casellas. [lOlGj 3—3

5IÍ vecino Don Isidoro Ramos me ha participado 
(pie hace ocho dias se le ha desaparecido del lugar 
donde la tenía pastando, una potranca amarilla careta, 
de paso largo, como de tres años de edad, crin regu­
lar, también amarilla pero mas encemiidx, cola regu­
lar, eu la parte inferior do un costado una mancha 
blanca.

Y se anuncia al público para conocimiento gene 
ral y los efectos dispuestos en el Bando de Policía 
vigente.

Manatí, 6 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Casellas. [1016] ' Oy— J

Alcaldía Municipal de Patllias. — Secretarla.

En esta fecha rae ha dado parte el vecino Don 
Victoriano Dávila de liabérsele desaparecido hace el 
espacio de cinco dias, de su posesión llamada )a “ Es­
peranza, ” radicada en el barrio de los “ Pollos, ” de 
este término municipal, un buey negro gacho, un toro 
barroso blanco y una novilla india amarilla, marcada 
V. D-, haciendo presente que los dos primeroH exis­
tían depositado» en su poder do órden judicial á 
consecuencia (ie la causa que se instruyó á Don Ma­
nuel Vázquez de Novoa y Plá.

Y eu cumplimiento de lo dispiuísto se anuncia al 
público para conocimiento general.

Paullus, 12 de Abiil de 1880.---El Se retalio, 
Fulgencio il/ercntío. — V? B " —El Alcalde, J . de 
Alba. [1109] 3 - 3

E X T E A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

Alcaldía Municipal de tiuayanUla.

Mi jurisdiccionario Don Manuel Mendez se ha 
piceencado en audiencia de este <iia participando que 
el dia 9 de Febrero último se le desapareció del pue­
blo de Yauco, donde se encontraba de tránsito, una

AGUADILLA.

Extracto (le los acuerdos de este Ilustre 
Ayuntamieiiti» cuiiesp(.>ndu!iiLe ai mes de F e­
brero de 1880.

Diu 9.

Se dió conocimiento de linbeise aprobado 
por el Superior Gobierno la cuenta de presta­
ciones y cuminos del segundo trimestre, y de 
clarado fallidas las [>restaciones pendientes de pa 
go de ejercicios cerrados.

Se acordó aplazar las reparaciones del ca­
mino por la cuista de los Cedros, cuando se 
lermiuen las obras en ejecución.

Se dió conocimiento de liulier el Gobierno 
autorizado ú la Profesora Doña Ricarda Rodrí­
guez, para abrir una Escuela particular.

Se estampo eti la cu(3iita de cainiuos del 
raes de Enero la censura que prescribe el Re­
glamento del rumo.

Quedó impuesta la Cor|)oraciou de la auto­
rización acordada por la Excnia. Diputación, 
para tomar 2,000 pesos del presupuesto vigente 
á reintegrar de la consignada en el del próximo 
año de 18S0 á Si para las obras de la Cárcel.

El Ayuntamieii 'o se impuso de liaberse 
aprobado la baja eu los fondos munii ipab-s por 
las ocurridas eu la contrihueiori iudusirial y de 
comercio durante el primer cuatrimestre.

Lo fué igualmente de la aprobación recaída 
al abono de lu diferencia de sueldo al Sargento 
de Orden público.

Se presentó la certificación facultativa del 
reconocimiento de las obras ejecutadas en la 
nueva Cárcel.

Se presentó el recilio del expresado Facul­
tativo por lOU pesos ú cuenta de sus honorarios, 
al respecto del 6 Ojü del valor de las obras.

Quedo enterada la Corporación de haberse 
dispuesto cese ia Aduana de facilitar notas para 
la recaudación de arbitrios sobre artículos de 
comer, beber y arder.

Se dió lectura de la Cir-tular en que cons­
tan los efectos del material de Escueias que 
destina el Gobierno para las de esta localidad.

Se acordó fijar ei sueldo de 30 pesos men 
suules ai Profesor de lu Escuela de aciuitos.

Se informó al Gobierno con respecto á la 
reforma del arlfcu o G? del Reglamento de Cár­
celes de 20 de Marzo de 1S6G, solicitada por 
algunos pueblos.

Se e\acuó el informe pedido por el Gobier­
no respecto á las causas por que se hizo caso 
omiso de una de las aspirantes á la Escuela in­
completa de niñas.

Se acordó poner en posesión del servicio de 
extracción de basuras at rematista Don Rafael 
del Valle.

Se dejó sin efecto el remate del servicio de 
alumbrado público.

Dia 16.

Se presentó la cuenta de lo recaudado y 
pagado por el fondo municipal en el mes de 
Enero.

Se nombró al Concejal -  Inspector de las 
obras de caminos, durante el próximo mes de 
Marzo.

Se acordó desfijar las listas del censo para 
elecciones provinciales y municipales, por haber 
transcurrido el tiempo por que debieron estar 
expuestas ul público sin reclamación alguna.

Quedó impuesto el Municipio de no haber

habido reclamación sobre el empadronamiento 
y rectificación del padrón general de habi­
tantes.

Se dió conocimiento de la persona que ha­
bía de tomar las notas de los artículos de comer, 
beber y arder que se consuman en la loca­
lidad.

Se acordó que se numeraran las casas de 
la población y rotularan sus calles.

Fué acuerdo se procediera á la reparación 
del edificio Carnicería.

Quedó impuesto el Municipio de haber 
terminado la reparación de lu alcantarilla deno­
minada “ Rosa. ”

Dia 23.

Se aprobó el extracto de los acuerdos del 
raes de Enero

Se leyó la Circular del Gobierno, recordan­
do la observancia de los artículos de la Ley 
municipal, referentes á la declaración de ve­
cindad.

Quedó impuesta la Corporación de la Cir­
cular del Superior Gobierno por la que se auto­
riza que un solo comisionado recoja los efectos 
de las Escuelas de varios pueblos.

Se desestimó una solicitud de un comer­
ciante sobre rebaja del impuesto de arbitrios.

Se acordó pedir autorización á la Exema. 
Diputación para abonar ul Impresor de Gobierno 
el aumento de siiscricion dispuesta por Circular 
del Excino. Sr. Gobernatior General.

Quedó impuesta la Corporac-ion de la reso­
lución del Sup. rior Gobierno, relativa á que la 
recaudación del impuesto sobre artículos de 
comer, beber y arder se verifique con arreglo 
al párrafo 29, artículo 138 de la Ley'.

Enterado el Ayuntamiento de las notifica­
ciones que según oficio del Gobierno debían 
hacerse en el presupuesto de gastos é ingresos 
para 1880 á SI, se acordó reunir 1a Junta muni­
cipal para darla cump inaiento.

Se acordó que para el desagüe de los pú- 
tios de la actual Cúrcid se hiciera la obra nece­
saria ú darles salida directamente á la calle.

Fué acuerdo que por medio de suscricion 
voluntaria entre ios vecinos se socorriese á los 
pobres mendinguntes, á evitar que acudan pi­
diendo la limosna de casa en casa.

Se nombró una Comisión que vigilase al 
encargado de tomar las notas sobre los artículos 
de comer, beber y arder.

Quedó acordada la adquisición de varios 
útiles indi.speiisables para las Escuelas del partido.

Dia 26.

El Ayuntí*niieiito y Junta municipal intro- 
jeron en el piesupuesto de gastos é ingresos 
[lara 1SSÜÚ81, las modificaciones dispuestas 
por el Superior Gobierno.

Quedaron también determinadas las espe- 
cii*s que habían de ser objeto del impuesto de 
consumo y la tarifa por que se ha de regir su 
exacción,

Aguadina, 15 de Marzo de 1S80. — El Se­
cretario, Manuel Gonsals. — V9 B9— El Al 
caldo, llamón Mendez de A rcaya.

Don Manuel González y García, Secretario del
Ilustre Ayuntamiento de Aguadilla.

Certifico: que eii sesión ordinaria tenida 
en 15 del (íorriente, se acordó entre otros el 
siguiente particu lar:

“ Dada cuenta con el extracto de los acuer­
dos tenidos en el mes de Febrero último, fué 
aprobado por el Ayuntamiento que acordó se 
elevara al Exemo. Sr. Gotiernador General con 
copia de este particular. ”

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General, libro la présenlo en

Aguadilla á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — E l Secretario, Manuel 
González. — W  B9 — El Alcalde, Ramón Mén­
dez de Arcaya. [1104]

V E G A - B A J A .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento v J unta municipal durante el mes 
de Enero próximo pasado.

Dia 3.

Se abrió esta dando cuenta con un telégra- 
ma del Exemo. Sr. Ministro de Ultramar, publi­
cado en la G a c k t a  o f ic ia l  número 1 y de 19 
del actual, en el que manifiesta el atentado de 
que han sido olijeto las augustas personas de 
SS. MM. La Corporación y principales vecinos 
de esta población, indignados de la agresión co­
metida, elevan sus preces al Altísimo en acción 
da gracias por haber preservado á SS. MM. 
(<J. D. Q .) de todo peligro y resultado funesto; 
así como ha visto la misma con satisfacción, la 
contestación dada por S. E. al Exemo. Sr, Minis­
tro de Ultramar del referido telégruraa.

Dia 8,

Se dió cuenta con el acta anterior que fué 
aprobada.

Seguidamentíi expuso el Sr. Presidente no 
tener asuntos pendientes do resolución para este 
dia, por ]o que se terminó el acto.

Dia 15.

En este dia no tuvo efecto la sesión por las 
continuas lluvias y falta de número de Sres. Con­
cejales.

Dia 17.

Se dio cuenta con una comunicación, fecha 
7 del actual, del Exemo. Sr. Gobernador Gene­
ral, referente á la reparación por trozos de la ca­
rretera que conduce á Bayamon, acordando que 
en unión de la Jun ta municipal se trate este 
asunto para resolver lo mas conveniente.

Admitiendo la renuncia presentada por el 
Concejal de este Ayuntamiento Don Cárlos San- 
tana.

Acordando el pago del importe de la repa­
ración del puente de Las Infantas, de esta ju r is ­
dicción, ascendente á 3 pesos, de la partida de 
imprevistos.

Nombrando una Comisión de su seno para 
•I exámen de las relaciones y expedientes de 
cuotas fallidas de los años desde el 62 al 66 hasta 
el de 78 á 79, compuesta del 29 Teniente de Al­
calde Don José Rafael Venegas, Contador Don 
Andrés Sandin y Caballero Síndico Don Fran­
cisco Guerrero.

Dia 22.

S i acordó hacer presente al Exemo. Sr. Go­
bernador General, en vista del contenido de U 
comunicación de 20 del actual, que se refiere á 
la reforma del artículo 69 del Reglamento de Cár­
celes, que esta Corporación convencida de ia 
utilidad que este pensamiento reportaría á tas 
localidades respectivas, tío tan solo aplaude la 
solicitud de tos pueblos que así lo han verificado, 
sino que se une á ellos para hacer mayor el nú­
mero de tus peticionarios que optan por pagar, 
no por la riqueza del pueblo, y sí por el número 
de presos que ella ingresan.

Quedaron aprobadas las listas electorales 
rectificathiB para la e ecciun de Ayuntamientos, 
Mcotdandu su .fijación al público, según está dis­
puesto.

Dia 27. — Ayuntamiento y Ju n ta  muuicipal.

No tuvo efecto en este dia por no haberse 
reunido número suficiente de Concejales, orde­
nando el Sr. Alcalde se convocara por segunda 
vez para el dia 29.

Dia 29.

Se dió lectura al acta anterior que fué apro­
bada.

Oido por las Corporaciones el juicioso dlc- 
túmen del Caballero Síndico Don Fraticisco Gue­
rrero, relativo á que se eleve oportunamente á 
quien corresponda una exposición respetuosa, 
con el fin de obtener una justa rebaja en la can­
tidad que como cupo se viiuie señalando á este 
Distrito, Fe acordó nombrar una Comisión de su 
seno compuesta de los Sres. Don José G. Padi­
lla, Don Francisco Otero 19 y Don Manuel Quin­
tero, para que sin pérdida de tiempo ponga en 
ejecución el pensamiento de la queja con suje­
ción á lo formulado por 1a Ley.

Aprobando las reclamaciones de cuotas fa­
llidas que resultaron del Municipio por loa años 
de 62 ul 66 hasta t i 78-79, presenladas por el 
Caballero Sindico en representación de la Comi­
sión que pura el exúmen de estas fué nombrada 
eu 17 del actual, acordando así mismo sean re­
mitidos dichos trabajos á la Exorna. Diputación 
provincial, y que el Sr. Depositario de estos fon­
dos sea el comisionado para la entrega en virtud 
de haber sido estos verificados por él.

Fué aprobada igualmente la cuenta de gas­
tos onginudos en la fiebre amarilla presentada en 
esta localidad, ascendente á 7 pesos 95 centavos, 
disponiendo se abone de la partida de imprevis­
tos.

Así mismo ordenó el pago de 8 pesos 50 
centavos de la referida partida por gastos en la 
reparación de la ulcuntarillu del Saliente de esta 
población.

Dia 29. — Ayuntamiento.

Se leyó el acta anterior que fué aprobada.
Designando los locales enque deben ser esta­

blecidos los Colegios electorales para la elección 
de Ayuntamiento que bu de tener lugar en este 
pueblo los dias 9, 10, 11 y 12 de Febrero próxi­
mo venidero, asi como nombrando pura Pr^.si- 
dentes de aquellos á los Sres. Teiiien.ties de Al­
calde Don José García de Quevedo, Don José 
Venegas y Don Eugenio Lomba.

Rectificación de i s listas de los electores 
que pueden ser elegidos Concejales para cubrir 
las vacantes ocurridas, ordenando su fijación al 
público.

Don José Amigó y Franqueza, Secretario del
Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico : que el presente extracto se halla 
conforme con los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junt^ roupipipsl duri^ntf) 
de Enero último. Y para elevar al Exemo. Sr, 
Gobernador General, á tenor de lo dispuesto «n 
el artículo 105 de la Ley, libro la presente en

V ega-baja á seis de Abril de mil ochocten* 
tos ochenta. —  El Secretario, José Amigó.
V9 B9 — E l Alcaide, J . Bellido.
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C o  K o  Z A L .

Don Rümon M. Sífre de la Rosa, Secretario in­
terino del Ilustre Ayuntamiento del Coroza 1.

Certifico: que durante el mes de Febrero 
último se han tomado por este AyuiitamieiitD los 
acuerdos siguientes:

Dia 7.— Ordinaria.

Leída el acta anterior ae acordó aprobarla.
Se acordó proceder ú la formación de un 

presupeesto e.xtraordinario para cubrir las aten­
ciones del ramo de caminos durante el año eco­
nómico actual, el cual se someterá á la aproba­
ción de la Junta  municipal.

Fué acuerdo en virtud de una comunica­
ción Superior abrir una suscricion voluntaria con 
objeto de emprender la reparación de la Iglesia 
parroquial.

Kn vista de una comunicación del Gobier­
no General de 27 de Knero último, en la que 
acom aña copia del oficio diiigido á aquel Cen­
tro Superior por el Sr. Jefe de Obras públicas, 
que trata sobre los gastos que originaria la repa­
ración de Ja Sección de carretera de Bayamon á 
Vega-baja, acordó la Corporación se tengan pre­
sentes esos datos para su oportunidad.

Se acordó aprobar la cuenta de caminos del 
mes de Enero último, así como la relación de 
altas ocurridas.

Se aprobaron los extractos de los acuerdos 
celebrados por el Ayuntamiento duratte el mes 
de Enero último y que se remitan al Gobierno 
G aneral para su publicación en la G aceta o f i­
c ia l .

Se acordó aprobar el nombramiento hecho 
á favor de Don Artazurzes Ríos para servir con 
el carácter de interino la plaza de Escribiente 
de la Alcaldía.

Dia 13.

Como consecuencia de manifestación hecha 
por el Sr. Presidente, se acordó se tenga como 
existencia en la distribución de fundos que ha de 
practicarse la suma de 50 pesos que por un error 
involuntario dejaron de figurarse en la del mes 
de Octubre.

Qnedó enterada ia Corporación de la Circu­
lar del Excrno. Sr. Gobernador General fecha 11 
del corriente, inserta en la G aceta oficial  nú­
mero 19, por la cual anuncia S. E. girar la visi­
ta oficial.

Se acordó dar órden al Depositario de fon­
dos municipales para que de estos y en calidad 
de reintegro facilite las sumas que sean necesa­
rias para cubrir varias atenciones urgentes co­
rrespondientes al ramo de caminos.

Tuvo lugar ia distribución de fondos muni­
cipales correspondiente al mes de Enero último.

Dia IG. —  Extraordinaria.

Quedó enterada la Corporación de no haber­
se presentado reclamación alguna de inclusión ó 
exclusión durante el tiempo que han estado fija­
das al público las listas electorales pura las elec­
ciones provinciales y municipales, y que en la

firimera quincena del mes de Abril se publiquen 
as expresadas listas ultimadas.

Dia 17.

Tuvo lugar esta sesión bajo la Presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador General, mamTestau 
do S. E. haber quedado satisfecho por el adelan­
to que observa en los niños de ambas Escuelas 
elementales de esta población, así como de los 
locales y estado del mobiliario que en ellas hay.

Facultó S. E. á la Corporación para que ve­
rifícase el aumento hasta la suma de 20 pesos 
asignado á cada Profesor incompleto.

Encargó S. E. se diese extricto cumplimieo 
to al Reglamento del ramo de caminos.

Y por último S. E. recomendó muy espe­
cialmente que al verificarse la derrama territorial 
■ubsidiaria, se tuviese muy en cuenta hacerlo de 
una manera uniforme, á fin de evitar ocultacio­
nes que siempre redunda eu perjuicio de ios m e­
nores contribuyentes.

Dia 2J. — Ordinaria.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión an­
terior.

Fué aprobada la cuenta trimestral de los 
meses de Octubre á Diciembre de los ingresos y 
egresos ocurridos en estos fondos municipales, 
acordando sea fijado y publicado en la G aceta 
OFICIAL.

En virtud de un oficio del Excmo. Sr. Vice-

firesidence de la Comisión provincial solicitando 
a remisión de las cuentas de caminos de este 

pueblo correspondientes al mes de Diciembre del 
70, Febrero á Junio del 7C al 74, y todos los 
años 1874-75, de 75-76, de 76 77, de 77-78 y de 
78 79, y que en caso de no haberse formado, se 
acompañe certificación duplicada que así lo acre­
dite y que si ha habido operación subvenciona­
da por fondos municipales se manifieste separa­
damente esta circunstancia, se acordó por la Cor­
poración se rindan y romitan las cuentas solici­
tadas ó certificación duplicada que acredite lo 
contrario.

En vista de las razones expuestas por el Sr* 
Presidente sobre la conveniencia de proceder á 
la compra de la casa que ocupan las Oficinas de 
la Alcaldía, Juzgado municipal y Cuartel de Or­

den público, la Corporación se adhirió por una­
nimidad á dicho pensamiento por creerlo de con 
veniencia suma, con la condición de que el dueño 
actual de la casa haga en ella las reparaciones 
que son precisas.

Dia 2S.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó manifestar al Sr. Alcalde de Ba­
yamon como consecuencia de su atento oficio de 
26 del corriente, para que este lo haga á aquel 
Ayuntamiento, no serle posible esta Corporación 
por ahora señalar suma alguna para la reparación 
por trozos de la carretera proyectada á lo largo 
de la costa de la Isla, reservándose verificarlo la 
Comisión que para tratar sobre el particular ha 
de representar al Ayuntamiento en la reunión 
que deba tener efecto en el pueblo que se de­
signe.

Se admitió la renuncia que hace Don Esté- 
ban Rodríguez del cargo de Concejal de este 
Ayuntamiento, dándose cuenta de ello al Supe­
rior Gobierno.

So dió cuenta con una comunicación 
Superior de 21 del corriente, acompañando 
un ejemplar del presupuesto municip!'.! co­
rrespondiente del año económico de 1S80-S1, 
á fin de que se verifiquen ^varias modificaciones, 
acordándose se lleve á debido cumplimiento lo 
dispuesto y que se verifique la redacción de di­
cho presupuesto por la Comisión nombrada al 
efecto y que se dé cuenta á la Jun ta municipal 
para que por las Secciones correspondientes se 
preceda al repartimiento general, en la forma 
que previene el artículo 132 de la Ley muni­
cipal.

Se acordó comisionar al Profesor Don Juan 
B. Vallés para que recoja en la Capital los efec­
tos de Escuelas que le han correspondido á las de 
esta localidad, según Circular del Gobierno Ge­
neral.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento de lo dispuesto, libro 
la presente en

Corozal á catorce de Marzo de mil ochocien­
tos ochenta. — El Secretario interino, Ramón 
il/? Sifre, _  V? B? — El Alcalde, Sifre. [1105]

Ayuntamiento en 
ximo pasado.

todo el mes de Febrero pró- 

Dia 4.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo acogiendo como suyo el pensamien­

to iniciado por el Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral de la provincia, de llevar á cabo la reparación 
de la carretera de Bayamon á Vega -  baja, ofre­
ciendo cooperar esta jurisdicción tan pronto se 
halle restablecida de las vicisitudes por que atra­
viesa.

Acuerdo de conformidad con el Sr. Presiden­
te en la separación del Escribiente Don Isidoro 
Ramos y puesteen su lugar interinamente á Don 
Arturo Quintero, concediéndole la efectividad 
con el sueldo consignado en presupuesto.

Acuerdo en cumplimiento de una disposi­
ción Superior, informando al Excmo. Sr. Go­
bernador General de la provincia, que esta Cor­
poración considera mas conveniente que los pue­
blos paguen con arreglo al número de presos que 
remitan á ia cabecera del Distrito, como ante­
riormente se hacia con mayores beneficios.

Acuerdo declarándose fallidas las prestacio­
nes que resultaron en deuda á fines de Diciem­
bre dei año 1878 á 79, y que los 2 pesos S lJ  
centavos que resultaron en la liquidación en efec­
tivo, se dé órden de cargo al Depositario para 
que los dé de alta en la cuenta del corriente año.

Dia 9. — Extraordinaria.

Acuerdo en vista de una comunicación de 
la Administración Central de Contribuciones y 
Rentas, fecha 27 del pasado Enero, acompañán-

Acuerdo informándose á la Exema. D iputa­
ción provincial sobre los reparos que se le hacen 
á Don Francisco Heveniós 2? por los años de 
1867 á 68, 68-69 y del 71 al 72, con vista de los 
datos existentes en este archivo.

Acuerdo en vista de la Superior disposición 
del Gobernador General ordenándose la rectifi­
cación del presupuesto de 1880 á 81, verificadas 
estas se proceda á discutir el modo y forma de 
llevar á cabo el reparto conforme con el artículo 
135 de la Ley.

Acuerdo disponiendo proceder á instruir el 
expediente que por el artículo 135 se dispone, 
eligiéndose una Comisión de su seno compuesta 
de los Sres. primer Teniente de Alcalde Don 
Angel Villamil y Sres. Concejales Don Salvador 
Calat, Don José Febles, Don José Benito Cam­
pos, Don José Gregorio Kuinlan, citándose á loa 
contribuyentes por sus respectivas Secciones.

Acuerdo señalando el local del 29 y 49 Co­
legio que habian de constituir mesa para la elec­
ción de los Concejales que por ellos resultaron 
vacantes, nombrándose los Presidentes de laa 
mesus incerinas, que se publique con ocho dial 
de anticipación y fijándose las listas de electores 
y elegibles.

Acuerdo autorizando al Presidente para que 
habiendo fondos pueda desde luego proceder al 
pago de laa atenciones por el orden del presu­
puesto.

Acuerdo por enterado, á manifestación del 
Inspector Don Gregorio Kuinlan, de que con­
tinuaba la reparación del camino hácia Cialei 
eu bastante adelanto.

Acuerdo eligiendo la Comisión de su seno
dose cópia de ia instancia dirigida por b s  hacen- para recibir del rematista de la reparación de la 
dados, nomftrp.innrña é ind<)<4l:riale» de esta Inea,- —  n __:__ r»:_______________ ____dados, comerciautes é industriales de esta loca 
lidad al Excmo. Sr. Ministro de Ultramor en soli­
citud de que se establezca una Aduana en el 
puerto del Tortuguero, emitiendo el informe que 
se pide de conformidad con las razones que se 
ex¡)onen, haciéndose algunas salvedades y solida-

Q U B R A D I L L A S .

Extracto de los acuerdos celebrados en las 
sesiones verificadas er. el mes de Febrero del co­
rriente año.

Dia 2.

Presentadas las cuentas de prestaciones y ca­
minos del mes de Enero, fueron aprobadas con 
su documentación.

Dia 10.

Quedó enterada la Corporación de haber si­
do aprobada por la Superioridad la cuenta tri­
mestral de prestaciones y caminos correspondien 
te á los meses de Octubre, Noviembre y Diciem­
bre del ejercicio actual.

Dia 16.

En sesión ordinaria de este dia fué presen­
tado el extracto de los acuerdo celebrados en el 
mes de Enero último, y la Corporación los en­
contró conforme, disponiendo el cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 105 do la Ley mu­
nicipal.

Se dié conocimiento á la Corporación de la 
Circular del Superior Gobierno sobre la visita 
que girará á los pueblos de esta Isla, según el 
itinerario marcado.

Se dió cuenta con el padrón general de elec­
tores según la Ley provincial y municipal, el 
cual fué rectificado con las modificaciones intro­
ducidas para que rija en el presente año, no ha­
biéndose presentado reclamación alguna en con­
tra de la inclusión ó exclusión.

Acuerdó en que se comisiona á Don Perian- 
dro Serrano para que en nombre y representa­
ción de este Ayuntamiento reciba en la Secreta 
ría del Gobierno General los efectos destinados á 
las Escuelas de esta localidad, según aparece en 
la G aceta o ficia l  número 17 de 4 del actual

Dift 23.

Se dió cuenta con la Circular del Superior 
Gobierno de 19 del corriente publicada en el 
PERIÓDICO OFICIAL número 23, relativa á la de­
claración de vecindad especialmente el artículo 
16 de la Ley municipal, quedando enterada la 
corporación.

Don Felipe Negron, Secretario del Ayuntamien­
to y Alcaldía de Quebradillas.

Certifico: que el precedente extracto está 
conforme con los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Febrero próximo 
jasado. Y en cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo Í05 de la Ley municipal vigente, fir­
mo el presente con el V9 B9 del Sr. Alcalde Pre­
sidente en

Quebradillas á trece de Marzo de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, ielipe Negron. 
— V9 B?— El Alcalde, Máximo Lahorda. [1102]

casa Carnicería Don José Rivera, por estar estas 
ya terminadas, según manifestación del Sr. P re. 
sídente.

Acuerdo nombrando una Comisión de su 
seno para instruir el expediente que se hace ne- 

. - , _ . -  . , , , . 1  cesarlo para obtener la Superior resolución sobre
n a  la Corporación en unión de la Junta repartí gj punto de partida que se solicita del puerto del 
dora del pensamiento iniciado, se suplica se les Tortuguero pasando por los barrios de T ierras-  
conceda el beneficio que solicitan. nuevas, Coto, Manatí á Cíales.

Dia 9. —  Ordinaria. Acuerdo eligiendo una Comisión de su seno 
para estudiar el camino que ha de empalmar coa 
el de Cíales y sale al sitio de las Lajas, denomi­
nado de Tierra.

Manatí, 1? de Marzo de mÜ ochocientos 
ochenta.— El Secretario, Etequiel Mediavilla. 
V? B9 —  E l Presidente, Casellas.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo por enterado en vista de la Supe­

rior comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 
General aprobándose el 29 trimestre de las cuen­
tas de prestaciones y caminos.

Acuerdo para que por la Secretaría se bus­
quen los antecedentes existentes en el archivo, I Extracto de los acuerdos tomados por la 
para con vista de ellos informar sobre los reparos J a c ta  municipal en todo el mes de Febrero pró- 
que se hacen á Don Francisco Reventós 29, De- ximo pasado, 
positario que fué de los fondos municipales por Dia 16.
los años de 1S67 á 68, 68 á 69 y 71 á 72.

Acuerdo por enterado, en vista de la mani- Acuerdo eligiendo una Comisión compuesta
featacion hecha por el Síndico de lo administra- Sres. Tenientes de Alcalde Don Angel
tivo, de haber examinado la cuenta de fondos » Don José E. Melendez, Don Antonio 
miinicipules del mes de Diciembre, sin tener que y  Don Gregorio Kuinlan, para el exámen
hacer ninguna objeción. de las cuentas municipales del 29 trimestre del

Acuerdo por enterado ú la manifestación del corriente año, cumplimentado que ha sido lo que 
Sr. Presidente, de no haberse presentado recia- dispone por el artículo 160 de la Ley, y dén 
inacion alguna durante los quince dias de estar cuenta por un término que no pase de quince 
fijado al público el trimestre de las cuentas mu- días, quedando por este tiempo de manifiesto en 
liicipales, y conforme con el artículo 160 de la ^  Secretaría y citados para el dia 2 del entrante 
Ley que se cite á la Junta municipal para su re- discusión del dictáraen de la Comisión,
visión y censura. Manatí, 19 de Marzo de mil ochocientos

Acuerdo manifestándose á la Corporación o c h e n t a . Mediavilla. V9 B9 — El Pre­
de Cíales estar pronto á construir la parte de ca- sedente, Casellaa.
mino qne toca á este pueblo liasta empalmar con Don Ezequiel Mediavilla, Secretario del Ilustre 
Lajas, evitándose los pasos de rio. Ayuntamiento de este pueblo.

Acuerdo aprobándose las cuentas de presta­
ciones y caminos del mes de Enero. Certifico: que en sesión celebrada el IS del

Acuerdo por enterado en vista de la mani- corriente, se trató  y acordó en otros particulares 
festacion del Sr. Presidente de que continuaban 9^® cópio:
las reparaciones del camino vecinal hácia Cíales. ** Seguidamente se dió cuenta con los ex- 

Acuerdo señalándole al Depositario de los f^'^ctos de los acuerdos tomados por est(  ̂ Ayun- 
fondos de caminos 50 pesos mensuales, perci- meses de Enero y Febrero, así
hiendo 30 de dichos fondos y 20 de los munici- como los de la Jun ta  municipal de este último 
pales. “i®®- Da Corporación procedió á eu exámen, y

Acuerdo para que se proceda á justificarlas hallándolos conforme, les impartió por unanimi- 
fullidas de fondos municipales de años atrasados aprobación, disponiendo se eleven oiigi-
prévio expediente que lo justifique y que las ^  'nales al Excmo. Sr. Gobernador General de la 

provincia, para si así fuere de su Superior agra­
do sean publicados. ”

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General de ia provincia, libro la presente en 

Manatí á veinte y siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, EMequicl 
Mediavilla.— Casellas. [1107]

B A R R A N Q U I T A S .

M A N A T I .

Extracto de los acuerdos tomados por este

cobrables se realizen por medio de los Comisio* 
nadosde apremio.

Dia 16.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo desestimándose por sin fundamento 

la petición ~de Don José Velez Escobar, relativo 
al camino del Tortuguero.

Acuerdo declarando fallidas las prestaciones 
de Ramón Ramírez, del corriente año, tomándo­
se en consideración sus razones. Extracto de los acuerdos tomados por el

Acuerdo que por el Sr. Presidente se proce- Ayuntamiento durante el último raes de Enero, 
da á hacer efectivas las contribuciones del Dr. Dia 2.
Don José Rodríguez Castro, por la vía de apre­
mio. No se llevó á efecto por ser imposible á

Acuerdo para que en lo sucesivo las certifí- causa de la inminencia de las lluvias, la concu- 
caciones que fuesen presentadas para justificar rrencia de los Sres. Concejales, 
estar exentos de prestaciones, es requisito indis- 
pensable que sea de dos Facultativos separados,

obligatoria la del titular, debiendo los que No tuvo lugar por ser deficiente el número 
hasta hoy lo tengan hecho sujetarse á este acuer- de los Sres. concurrentes, y se libró nueva cita­
do los pudientes, que bastará la del titular solo { cion para el dia 12.
y de oficio para los pobres.

Acuerdo que pase á la Comisión de Hacien­
da y Contabilidad la cuenta municipal del mes 
de Enero.

Dia 25.

Aprobándose el acta anterior.

Dia 12.

Se acuerda prévia lectura aprobar el acta de 
la anterior.

Se dá cuenta con el telégrama que publica 
la G aceta número 19 del 19 del corriente, 
■obre el horrible atentado cometido contra las
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Keales personas el dia 30 del próximo pasado, 
en la puerta de Palacio llamada del Príncipe, y 
sft acuerda se signifique á la Superior Autoridad 
de la provincia la profunda indignación que 
aquella fatal nueva ha producido en las clases 
todas de esta población, que eleva sus preces al 
Todopoderoso por haber salvado las preciosas 
vidas de sus queridos Monarcas, á loa cuales ofre­
ce la expresión de sus leales sentimientos y la 
seguridad de su adhesión.

Se trae á ' l a  vista el expediente instruido 
con motivo de la modificación que en 3 de No­
viembre último se acordara introducir en el ca* 
mino carretero que con el número 21 comprende 
el plan, aprobado por Decreto del Poder Ejecuti­
vo de 9 de Junio de 1869, y luego de hacer va­
rias consideraciones respecto á la reclamación 
que hace el pueblo de Aibonito, á cuyo puntóse 
varía aquél, se acuerda la remisión de dicho ex 
pediente á la Exorna. Diputación provincial.

Se acuerda quedar enterado de haberse ser* 
vido nombrar el Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral, en virtud de propuesta que se le hiciera, á 
Don José López y García para el cargo de P ro ­
fesor rural de la Escuela de Quebrada - grande y 
Honduras.

Se acuerda también quedar enterado de la 
aprobación impartida por la Comisión provincial 
y asociados en sesión de 11 del próximo pasado, 
á lás altas y bajas ocurridas durante el segundo y 
tercer cuatrimestre del ejercicio económico ante­
rior por concepto de industria y comercio é im­
puesto sobre venta de ron.

Se acuerda conceder á Don Juan Manuel 
Rivera el cierre del camino del puente en su po 
sesión agrícola del barrio de Helecbas.

Se acuerda aprobar las cuentas de caminos 
délos meses que comprende el segundo trimestre 
que venció en 31 del raes próximo pasado, en 
vista de su exactitud.

Se acuerda proceder á la reparación del edi­
ficio de la Santa Iglesia Parroquial, y construc­
ción de un ranchón que sirva para Matadero, por 
administración, y se encarga de ello á una Co­
misión que será presidida por el Sr. Presidente 
de la Corporación.

Se acuerda aprobar la distribución y orde­
nación de pagos correspondientes al mes de D i­
ciembre último.

Se acuerda sacar á concurso por el término 
de un mes la plaza de Sobrestante de caminos.

Dia 17.

No se llevó á efecto para ser deficiente el 
número de los Sres. concurrentes.

Dia 24.

Se acuerda prévia lectura aprobar el acta de 
la anteriur.

Se acuerda publicar por término de ocho 
dias la operación de deslinde de la población 
por el curioso Geómetra Don Domingo Colon.

Se conoce del acuerdo tomado por el Ayun­
tamiento de Barros en 19 del qne cursa, sobre 
inclusión en el plan general de caminos del que 
conduce de aquel á este pueblo, y se acuerda 
después de hacer algunas consideracionen signifi­
car al enarrado Ayuntamiento su beneplácito, 
siempre que este sea de herradura; pues en otro 
caso se lo supiiíra haga conocer el carácter con 
que aquel figurará en el citado plan, con la segu­
ridad de que sea cual fuese coadyuvará en lo po­
sible su propósito.

Se acuerda eximir del pago de piestaciones 
vecinales, por mayoría de edad é imposibilidad 
física, á Don José Francisco Vázquez, Don José 
Mcnserrate, Don Manuel y Don Francisco de 
Santiago.

Se acuerda conceder dos meses de licencia 
para ausentarse dentro de la Isla al Regidor Don 
Luis Rodríguez.

Dia 31.

Se acuerda aprobar el acta de la anterior.
Se procede á la rectificación del censo elec­

toral que para el Ayuntamiento y Diputación 
provincial ha de regir durante el año corriente, 
y hecho se acuerda su exposición al público du­
rante la primera quincena del entrante mes.

Barranquitas, Febrero 20 de J88Ü.— El 
Secretario, Joaquín de Hojas. — V? B” — El Al­
calde, Giménez.

E l Secretario del Ayuntamiento de este pueblo
de Barranquitas que suscribe.

Certifica : v"|ue dada cuenta al Ayuntamien- 
tamientü en sesión ordinaria de este dia con ei 
extracto de los acuerdos tomados por el mismo 
durante el mes de Enero último, se sirvió apro­
barlo en vista de su conformidad y acordar su 
remisión en la forma prescrita al Excmo. Sr. 
Gobernador General.

Y cumplimentando lo acordado, libro la 
presente que visa elSr. Alcalde - Presidente en

Barranquitas á 13 de Marzo de 1880. — El 
Secretario, Joaquín de Hojas. — V" B? — El Al­
calde, Giménez.

ciembre próximo pasado, relativa á participar 
que S. E. se ha servido desestimar por lo que 
hace al año actual, la proposición que sobre re­
forma del sistema tributario de Cárceles existen­
te, se le hiciera en acordada de 20 de Octubre 
último.

Se acuerda prévias algunas consideraciones, 
la creación de una plaza de Sobrestante d« ca­
minos, para la dirección de los de la jurisdic­
ción, con el haber de doce reales que devengara 
en todos los dias que de los trabajos se ocupe.

Barranquitas, 20 de Febrero de 1880. — El 
Secretario, Joaquín de Hojas. — V? B9 — El Al­
calde, Giménez.

El infrascrito Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo de Barranquitas.

Certifica : que dada cuenta al Ayuntamien­
to en sesión ordinaria de hoy con el extracto de 
los acuerdo? tomados por la Junta municipal du 
rante el mes de Enero último, en vísta de hallarlo 
conforme se sirvió aprobarlo y disponer su remi­
sión al Exerno. Sr. Gobernador General.

Y cumplimentando lo acordado expido la 
presente que visa el Sr. Alcalde - Presidente en 

Barranquitas á J3 de Marzo de 18S0. — El 
Secretario, Joaquín de Hojas. — V9 B? — El Al­
calde, Giménez.

PeaoB. CtT9‘ P««oa. Ctv8.

P U B E L O  D E R IO  - G R A N D E .

FONDOS MUNICIPALES.

PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1878 á 79.

CUENTA general documentada que yo Don Juan Mos 
y Chuwillas, Depositario de estos fondos municipa­
les, rindo al Ayuntamiento de este pueblo de las 
cantidades ingresadas f  pagadas durante el ejercicio 
del año económico arriba expresado y de la existen­
cia que resulta cu fin del mismo.

Pesos. Ctvs

Pagado
caldía

Al-
GOO

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Jun ta  municipal durante el mes de Enero úl­
timo.

Dia 12.

Se acuerda quedar enterado de una comuni­
cación del Gobierno General, fecha 10 de Di-

SECCION 1? — EGREOS.

Capítulo 19 —■ Artículo 19 

al Secretario de esta 

Pagado al Escribiente auxiliar.........  336

Artículo 29

Pagado al Depositario de estos fon­
dos......................................................  456

Capítulo 29 — Artículo 19 

Pagado al Alguacil.............................  ISO

Artículo 29

Pagado por gastos de escritorio de
la Secretaría.....................................  72

Pagado por suscricioii á la Gaceta
OFICIAL..............................................  29

Pagado por papel del sello 49 de
oficio para actas............................... 20

Pagado por franqueo de la cmres-
pondencia oficial......... ...................

Pagado por compra de libros para
la contabilidad.................................

Pagado por compra de 3 libros ta ­
lonarios para matrículas................ 18

Pagado por compra de l linro para
la contribución municipal.............. 6

Pagado por impresos para el despa­
cho ordinario de la Alcaldía.........  32

Pagado por sellos de recibos y cuen­
tas para las municipales................  3

Artículo 39

Pagado por entretenimiento de la
casa de Ayuntam iento....................  40

Pagado por entretenimiento de la
Carnicería y Matadero....................  100

Pagado por ia consevacion del mo­
biliario................................................ j 8

Artículo 49

Pagado por alumbrado del zaguan
de la Alcaldía.................   12

Capítulo 39— Artículo 19

Pagado al Guardia de Orden público
de 19 clase........................................  360

Pagado á dos Guardias de Orden 
público de 29 clase.........................  493

Artículo 29

Pagado por gastos de escritorio del
Comandante de. este puesto..........  12

Pagado por alumbrado del Cuartel. 24
Pagado por entretenimiento de mon­

turas y equipos de la misma
Guardia.............................................  20

Pagado para el completo del valor 
de un caballo comprado para di-

G

20

17 85

50

70

cha Guardia......................................
Pagado por cuido de los tres caba­

llos del servicio de la misma.........

Capítulo 49 — Artículo único.

Pagado al Celador del Cementerio .

Capítulo 59— Artículo 19

Pagado al Profesor de la Escuela
elemental...........................................

Pagado á la Profesora de niñas.........
Pagado á dos Profesores incomple­

tos ......................................................

Artículo 29

Pagado por alquiler de la casa ~
Escuela de varones.........................

Pagado por alquiler de la casa -
Escuela de niñas.............................

Pagado por alquiler de la Escuela 
incompleta de “ Guzinan - abajo”
durante ocho meses........................

Pagado por tinta, libros y demás 
útiles comprados j>ara las Es­
cuelas.............................................. ..

Pagado por los gastos de escritorio 
de la Secretaría de la Jun ta Su­
perior.................................................

Pagado por los gastos de escritorio 
de la Secretaría de la Junta  lo­
ca!.......................................................

Capitulo 6 9 — Artículo 19 

Pagado al Médico titu lar................

Artículo 29

Pagado por socorros á enfermos po­
bres....................................................

Artículo 39

Pagado por visitas y reconocimien­
tos facultativos................................

Capítulo 79 — Artículo 19

Pagado por los gastos de la Cárcel 
de ia cabecera...............................

Artículo 29

Pagado por socorros á presos en esta
C árcel................................................

Capítulo S9 — Artículo 19

Pagado al Conductor de la corres­
pondencia..........................................

Artículo 2*̂

Pagado por la función religiosa y
tiesta de la Patronu.........................

Pagado por los bagajes facilitados.. 
Pagado por estricnina para los pe­

rros.....................................................
Pagado por los gastos de iluminacio­

nes en los dias que han corres­
pondido .............................................

Pagado á Don Teodoro Pescador por 
lo satisfecho de luéiios en la con­
trata del puente sobre el rio “ He­
rrera ” ................................................

Capítulo 99 — Artículo único.

Pagado por los sellos de recibos J 
cuentas de las del año de 1877 á
7 8 ............................... .. . . . . . .

Pagado al Aytidante de Obras pú­
blicas Don Pedro Fernandez, por 
honorarios facu'tativos devengados 
en los trabajos del proyecto de 
Iglesia para este pueblo tomados 
de los sobrantes de presupuesto 
anterior con destino á la referida 
obra por disposición del Ayun­
tam iento...........................................

Pagado por bajas ocurridas durante 
el uño en la contribución de in­
dustria y comercio aprobadas por 
el Ayuntamiento en i4  de Marzo.

Total de egresos......... ..

LECCION 19™-ING1RES0S.

Capítulo 19 —  Artículo 3®

48

420
33S

234

24

125

cerdos.................................................
Recaudado por puestos de Carni­

cería...................................................
Recaudado por puestos de grangerías

Capítulo 29 — Artículo único. 
Recaudado por impuesto de ron in­

cluyendo las altas ocurridas en el
año.....................................................

Recaudado por contribuciones muni ­
cipales con igual inclusión en las 
ocurridas por industria y co­
mercio................................................

Cargado como contra partida por 
las bajas que figuran en la sec­
ción 19. — : ....................................

Presupuesto adicional. 
Existencia en caja según liquidación 

practicada de los presupuestos de
IS77 á 7 S .........................................

Recaudado por contribuciones de 
ejercicios cerrados .........................

R E  S Ú M E  N .

Importa el cargo.................................. 6308
Importa la d a ta . .............................  6201

4 45

18

600

95 13

8

160 12

96

360

Existencia que resulta en efectivo., 
Se aumenta por deudas pendientes 

de cobro según relación:..............

Total existencia en efectivo y deudas. 
Mas aumento por el valor del in­

ventario.............................................

817 • t
129 50

23 » «

111 59

3690 41

85 43

G73 78

16 69

6308 87

6308 87
6201 72

107 15

397 75

504 90

2810 68

Existencia to ta l........... ............  3315 58
La presente cuenta es conforme con los do­

cumentos que la acompañan, conviene con los 
asientos practicados en la Depositaría de mi 
cargo y es verdadero su contenido á mi saber y 
entender, salvo error de pluma ó suma ; y así lo 
juro á Dios Nuestro Señor y esta señal de y 
ia firmo en

Rio -  grande á quince de Julio de mil ocho­
cientos setenta y nueve. — El Depositario, Juan  
Hos Chumillas.

50

12

75

4 26

164 21

S5

6201

Recaudado por licencias de bailes.. 
Recaudado por matrículas de ga­

nado ........... .......................... ...........
Recaudado por pases en vent a . . . . .  
Recaudado por multas guberuativas.

Artículo 29

Recaudado por matanza de resos y

65 • I

270 75
178 74
246 98

La Comisión que suscribe ha examinado 
detenidamente la cuenta general que antecede y 
podido observar que está en un todo conformo 
con los comprobantes & que se contrae. Y á los 
efectos prevenidos por el artículo 162 de la vi­
gente Ley municipal, extiende el presente dic- 
támen en

Rio -  grande á treinta de Julio de rail ocho­
cientos setenta y nueve. — ( Ha y  el sello de la 
Alcaldía.) — Firmados : José D. Pimentel. — 
El Síndico, Avelina Hexach. — Regidores, Carlos 
Garda. — Manuel Hodriguez Reyes. — El Se­
cretario, J . Antonio García.
Don Joaquín Antonio García, Secretario del 

Ayuntamiento y Junta municipal de Rio - 
grande.
Certifico : que la anterior cópia es un todo 

conforme Coi| la cuenta general de. estos fondos 
correspondiente al ejercicio de J878 ^ 79, apro-r 
bada por esta Junta municipal en la sesión ex­
traordinaria celebrada ho)L Y para que así 
conste, extiendo la presente en

Rio • grande á ocho de Abril de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, J . Antonio 
Garda. — V9 B9 — El Alcalde, Ramón Villamil.

Certifico : que en sesión extraordinaria ce­
lebrada por esta Junta en ei dia de hoy, acordó 
el particular siguiente :

“ Di lectura al telégrama del Gobernador 
General fecha 4 del corriente, en reclamación de 
la cuenta general de este Municipio correspon­
diente al ejercicio anterior. La Junta teniéndola 
á la vista procedió á examinarla y discutirla) 
resultando estar cpqfqrrpe cqn Ips dpcuipm|tPÍ 
que la acompañan y acuerdos sobro admiqistn^- 
cion de dichos fondos; y e n  vista de que ae 
han cumplido los artículos 158 y 159 de la Ley 
municipal, fué acuerdo la remisión de una cópia 
de ella á dicho Excmo. Sr. á los efectos que pre* 
viene el artículo 104 de la propia Ley, dispo­
niendo que la liquidación de los presupuestos y. 
cuentas parciales con todus sus comprobantes se 
lleven por el Depositario al Centro provincial. 
También acordó la Junta manifestar á S. E., 
como respetuosamente lo hace, que el motivo de­
no haberle rerpitido la referida cuenta, fué 
porque se creyó correspondíij b^perjp á 1̂  
Exema. Diputación provincial con arreglo á 
Ley que en aquel ejercicio regía y como- a<f 
entendió el Ayuntamiento debía ejecutarse al 
dársele cuenta con la Circular del mismo Go­
bierno feclia IS de Noviembre último, publicada 

ia número 139. ”
Correspoiíje biup y (3*-lmente con el origi­

nal de SU dontenido, y la librq pt) pippp||wiei|tfí 
de lo acordado eil

Rio -  grande á ocho de Abril de mil ocíio- 
cientoa ochenta. —  El Secretario, J. Antonio 
Garda, — V9 B9 El Alcalde, Ramón Villa;-. 
mil. , [11.21]

ACOiSXA, lu ip re H u r  d e  é o b ie r iid ) .

Ayuntamiento de Madrid




